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Resumen Ejecutivo 

El presente trabajo lleva por título “Informe de suficiencia profesional de la 

Unidad Funcional de Presupuesto de la Dirección Regional de Educación Tacna 

(DRET)” correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024; ha sido elaborado en base a la 

formación y experiencia adquirida como Bachiller en Ciencias Contables. Tiene 

como objetivo explicar las herramientas financieras y presupuestales que manejan 

las Unidades Ejecutoras, así como la base normativa de presupuesto que permite 

asegurar una adecuada administración de los recursos económicos del estado y el 

cumplimiento de las metas institucionales de la Dirección Regional de Educación 

Tacna ejercicio fiscal 2024. Se tuvo como resultado el cumplimiento de los 

objetivos y metas de la institución, así como conocer la importancia del correcto 

manejo de los recursos presupuestales de las unidades ejecutoras del gobierno 

regional; se concluye que el trabajo realizado se hizo de manera eficiente, oportuna 

y responsable con la administración de los fondos económicos de la Entidad. 

 

Palabras clave: Unidad Funcional de Presupuesto, eficiencia, ejecución, 

ingresos, gasto, Ley General de Presupuesto 
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Abstract 

This work, entitled "Professional Proficiency Report of the Budget Functional 

Unit of the Tacna Regional Directorate of Education (DRET)" for Fiscal Year 2024, 

was prepared based on the training and experience acquired as a Bachelor of 

Accounting Science graduate. Its objective is to explain the financial and budgetary 

tools used by the Executive Units, as well as the regulatory basis for the budget, 

which ensures the proper administration of state economic resources and the 

fulfillment of the institutional goals of the Tacna Regional Directorate of Education 

for Fiscal Year 2024. The results were achieved with the institution's objectives and 

goals, as well as to understand the importance of proper management of the 

budgetary resources of the regional government's executive units. It is concluded 

that the work performed was carried out in an efficient, timely, and responsible 

manner with regard to the administration of the entity’s economic funds. 

 

Key words: Functional Budget Unit, efficiency, execution, income, 

expenditure, General Budget Law. 
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Introducción 

El objetivo del Decreto Legislativo 1440, también denominado Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, es establecer las normas 

que rigen este sistema, que a su vez es un componente fundamental de la gestión 

económica del Sector Público. 

El Presupuesto Público viene a ser una estimación anual de ingresos y gastos 

que se destina a cada entidad, para poder cubrir todas las metas proyectadas en cada 

periodo fiscal, esto es repartido a nivel de los diferentes tipos de pliegos del estado, 

la finalidad del análisis que se realiza con posterioridad a la ejecución presupuestal 

tiene como propósito determinar los resultados de la ejecución en base a análisis y 

comparaciones. 

Este trabajo de suficiencia profesional describe las actividades desarrolladas 

por el bachiller Manuel Delbert Rodriguez Condori en cumplimiento de las 

funciones asignadas en la Unidad Funcional de Presupuesto de la Dirección 

Regional de Educación Tacna. 

Para el desarrollo del presente ejercicio profesional como especialista en 

finanzas de la Unidad Funcional de Presupuesto, se aplica los conocimientos y 

experiencia adquirida en el sector gubernamental, plantea como objetivo dar a 

conocer los procesos presupuestarios, el uso de las herramientas financieras como 

es el SIAF-OPERACIONES EN LÍNEA, SIAF-VISUAL, MODULO DE 

AUTORIFAZIÓN FINANCIERA – MADAF, así como la importancia de la 

administración presupuestaria que conlleve al cumplimiento de metas de la 

institución, por lo que se dará a conocer cada uno de los procesos y 

responsabilidades asumidas, permitiendo identificar y proponer mejoras en el uso 

eficiente de los recursos financieros del estado. 
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La estructura del presente informe de suficiencia profesional consta de 5 

capítulos que se describe a continuación:  

 En el capítulo I, se aprecia los aspectos generales de la Dirección 

Regional de Educación Tacna. 

 En el capítulo II, se aprecia los aspectos generales de las actividades 

profesionales. 

 En el capítulo III, se aprecia el Marco Teórico. 

 En el capítulo IV, se aprecia la descripción de las actividades 

profesionales. 

 En el capítulo V, se aprecia los resultados. 

Finalmente, se aprecia las conclusiones y recomendaciones de las 

actividades profesionales desarrolladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 
 

 

Capítulo I: Aspectos Generales de la Institución 

 

1.1. Datos Generales de la Institución 

 

 Código de Unidad Ejecutora: 300-00934 Región Tacna Educación 

 Razón Social: Dirección Regional de Educación Tacna 

 RUC N°: 20325722941 

 Actividad económica principal: 8411 – Actividades de la 

Administración Pública en General 

 Sistema de expedición de constancias de pago: Digital / Automatizado 

 Residencia Tributaria: Carretera Calana KM 11 (Sector Santa Rita) 

Tacna – Tacna – Calana. 

 Representante Legal: Yuri Alfredo Mejia Tang 

 Cargo: Director Regional 

 Comienzo de operaciones: 15/04/1989 

El siguiente mapa muestra la ubicación del departamento de Tacna – Provincia de 
Tacna 

 
Figura 1. Límites del Departamento de Tacna 
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1.2. Actividades Principales de la Institución 
 

La Dirección Regional de Educación de Tacna es un organismo especializado 

del Gobierno Regional de Tacna, se encarga de la formulación, ejecución y 

administración de las políticas y planes regionales concernientes a la educación, 

cultura, deporte y recreación. Bajo un marco técnico-normativo coordinado con el 

MINEDU, además de promover la Educación Comunitaria se encarga de supervisar 

la Educación Superior que no es Universitaria y, a través de las Unidades de Gestión 

Educativa Local, se asegura de que se ofrezcan servicios educativos en los niveles de 

Educación Básica y Técnico-Productiva. 

Cabe destacar que esta institución opera como Unidad Ejecutora (UE) bajo el 

código 300-394, lo que le permite generar ingresos, asumir compromisos financieros, 

realizar gastos, recibir fondos y ejecutar presupuestos, entre otras atribuciones 

establecidas por la normativa vigente.  

Como Unidad Ejecutora la Dirección Regional de Educación Tacna son 

responsables de: 

 Definir y supervisar la política educativa regional en el departamento de Tacna. 

 Supervisar y apoyar a las Unidades de Gestión Educativa Local (UGELs). 

 Participar en la elaboración de iniciativas y proyectos educativos en Tacna. 

 Administrar los fondos presupuestarios destinados al sector educativo. 

 Impulsar la mejora de la educación, así como el desarrollo cultural y deporte. 

 

1.3.  Reseña Histórica de la Institución 
 

El departamento de Tacna se encuentra en la región costera del sur del Perú, 

colindando al Norte con los departamentos de Moquegua y Puno, al Este con Bolivia, 

al sur con Chile y al Oeste con el Océano Pacífico. 

Tacna deriva del idioma quechua o keswa, “taka” significa golpear y “na”, 
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lugar, que vendría a ser yo golpeo en este lugar o “yo impero en este lugar”. La 

denominación “Ciudad de San Pedro de Tacna” proviene de la participación de los 

sacerdotes San Pedro y San Pablo en la primera misa celebrada en la Catedral de 

Tacna, cuya inauguración tuvo lugar durante el gobierno de Manuel Arturo Odría. 

En reconocimiento a sus destacados servicios a la Independencia del Perú, el 

Congreso de la República otorgó a Tacna el título de “Ciudad Heroica” en 1828. 

Posteriormente, tras la firma del Tratado de Ancón entre Perú y Chile el 20 de octubre 

de 1883, la provincia de Tacna quedo temporalmente bajo la administración de Chile, 

estableciéndose el río Sama como límite provisional (Romero, s.f.). 

Más adelante, en 1886, se restableció el departamento de Tacna, designando a 

Locumba como su capital, hasta que Chile restituyo Tacna, hecho que se realizó el 28 

de agosto de 1929. El Cautiverio de Tacna fue el periodo de casi 50 años en que la 

ciudad estuvo bajo dominio chileno (Romero, s.f.). 

Hoy en día, Tacna esta Políticamente divido en cuatro Provincias: Tacna, 

Tarata, Jorge Basadre y Candarave, comprendiendo 28 distritos y 944 centros 

poblados. 

Tabla 1  

División política del departamento de Tacna 

Provincia Capital N° Distritos N° Centro Poblado Altitud (msnm) 
Tacna Tacna 11 371 562 
Candarave Candarave 06 190 3415 
Jorge Basadre Locumba 03 85 559 
Tarata Tarata 08 298 3083 
Total 28 944  

Nota. Tomado del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 2018. 

El departamento de Tacna cuenta con una población de 346 mil habitantes y 

una superficie de 16,075.89 km2. 
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Figura 2. Departamento de Tacna. 
Nota. Tomado por la Pagina de la Municipalidad Provincial de Tacna. 

El sistema educativo en la región de Tacna, se compone de la Dirección 

Regional de Educación Tacna (DRET) y cuatro Unidades de Gestión Educativa Local 

que son: Tacna, Tarata, Jorge Basadre y Candarave que representan entidades de 

gestión descentralizada. Como órgano especializado del Gobierno Regional de Tacna 

la DRET se encarga del servicio educativo en el ámbito departamental, manteniendo 

una relación técnico-normativo con el Ministerio de Educación (MINEDU). 

La Dirección Regional de Educación Tacna y la Unidad de Gestión Educativa 

Local Tacna ostentan la condición de Unidades Ejecutoras siglas “UE”, lo que implica 

que operan como entidades públicas del Estado a nivel descentralizado y operativo. 

Esto les permite, entre otras funciones establecidas por la legislación, percibir 

ingresos y ejecutar desembolsos, asumir compromisos y devengar gastos. 

Tabla 2 

Unidades Ejecutoras a cargo del sistema educativo al 2024 

Ámbito Tipo de unidad 
DRE Tacna 300-934: Unidad Ejecutora EDUCACIÓN 

UGEL Tacna 301-1464: Unidad Ejecutora UGEL TACNA 
UGEL Candarave Unidad Operativa 

UGEL Jorge Basadre Unidad Operativa. 
UGEL Tarata Unidad Operativa 

Nota. Plan Operativo Institucional 2024 – Dirección Regional de Educación Tacna 
(DRET). 
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1.4. Organigrama de la Institución 

 

Figura 3.Organigrama de la Dirección Regional de Educación Tacna. 
Nota. Tomado de la estructura Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección 
Regional de Educación Tacna. 
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1.4.1. Descripción de los Órganos de la Institución. 

El manual de Operaciones de la DRET el cual fue aprobado mediante Decreto 

Regional N° 004-2022-GR/GOB.REG.TACNA. La estructura organizativa de la 

DRE Tacna se formaliza a través del documento de gestión, el cual especifica los 

distintos tipos de unidades que la conforman, así como sus funciones asignadas. 

 
1.4.1.1. Órgano de Dirección. 

 
Es designado por el Gobernador Regional a través de una resolución se 

designa a un funcionario de confianza con la categoría de Director Regional quien 

asume el cargo de la Dirección Regional de Educación Tacna – DRET, la cual 

representa la máxima autoridad educativa en la región.  

La dirección Regional Cumple las siguientes funciones: 

- Diseñar, implementar y valorar las estrategias educativas, culturales y 

deportivas a nivel regional.  

- Gestionar, controlar y organizar los servicios de educación mediante sus 

diversas áreas operativas.  

- Asesorar en la preparación, aplicación y análisis del presupuesto regional 

en colaboración con las UGELs.  

- Crear grupos de trabajo para reforzar la gestión tanto académica como 

administrativa de las UGELs de Tacna.  

- Liderar la transformación y actualización del sistema educativo regional.  

- Valorar la calidad de la enseñanza en conjunto con las autoridades 

municipales.  

- Firmar acuerdos con instituciones nacionales o extranjeras, ya sean 

públicas o privadas, para beneficiar áreas como educación, cultura, 

tecnología y deportes.  
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- Emitir resoluciones directorales sobre temas de su competencia, aquellos 

exigidos por normativa legal o aquellos delegados expresamente. 

La dirección Regional cuenta adicionalmente a su cargo con las siguientes unidades 

funcionales: 

a) La Unidad Funcional de Trámite Documentario: Es la unidad 

especializada responsable de organizar, llevar a cabo y supervisar las tareas 

vinculadas a la gestión documental. 

Entre sus principales funciones, esta Unidad se ocupa de atender y guiar a 

los ciudadanos, además de realizar labores de recepción, organización, 

registro y redistribución de los documentos recibidos. 

b) La Unidad Funcional de Archivo Institucional: Es la unidad especializada 

encargada de gestionar, supervisar y ejecutar las tareas vinculadas al 

archivo de la institución. 

Sus principales funciones incluyen planificar, coordinar, dirigir y regular 

los procesos archivísticos, en línea con las normativas del Sistema Nacional 

de Archivo. 

c) La Unidad Funcional de Relaciones Públicas e imagen institucional: Es el 

área especializada encargada de gestionar acciones relacionadas con la 

imagen institucional, el protocolo y las relaciones públicas. 

Entre sus funciones primordiales se encuentran la planificación del 

calendario de eventos cívicos, patrióticos e institucionales, la gestión del 

portal web y las redes sociales de la Institución, así como la programación, 

coordinación y supervisión de estrategias de comunicación para las 

relaciones públicas.   
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1.4.1.2. Órganos de Control 
 

La Oficina de Control Institucional (OCI) es el ente que forma parte del 

Sistema Nacional de Control y tiene como objetivo realizar la supervisión 

gubernamental, fomentando una administración adecuada y transparente de los 

recursos y bienes de la Dirección Regional de Educación de Tacna, en cumplimiento 

de las normas del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República.  

Entre sus funciones principales está en: 

- Diseñar, en colaboración con la Contraloría General, el plan anual de 

fiscalización.  

- Aplicar el control gubernamental de acuerdo con la normativa legal actual 

y las Normas Generales de Control Gubernamental.  

- Preparar la documentación de control correspondiente.  

- Tramitar las denuncias presentadas por ciudadanos o instituciones. 

1.4.1.3. Órganos de Asesoramiento 

 
De acuerdo a Gobierno Regional de Tacna (2022), dentro de los órganos de 

Consultoría se halla: 

- Oficina de Asesoría Jurídica: como órgano de asesoramiento de segundo 

nivel, es responsable de asegurar la interpretación precisa y la correcta 

aplicación de la legislación actual, además de brindar asesoramiento legal 

y jurídico a la entidad. 

Entre sus funciones principales incluye brindar asesoramiento, guía y 

responder inquietudes legales en procesos administrativos de la dirección 

Regional de Educación Tacna, así como promover la divulgación de las 

normativas correspondientes al ámbito educativo. 
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- Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional: Es 

el organismo de consultoría de segundo nivel jerárquico y está bajo la 

dependencia de la Dirección Regional. Sus funciones principales incluyen 

planificar, coordinar, supervisar, implementar y monitorear los 

procedimientos técnicos relacionados con el Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, el Planeamiento Estratégico, la Modernización 

Institucional y la evaluación de la Calidad Educativa.  

Además de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Institucional las siguientes unidades funcionales están bajo su 

responsabilidad:   

a) La Unidad Funcional de Planeamiento: Es responsable del 

planeamiento estratégico para el desarrollo sostenible y competitivo de 

la Dirección Regional de Educación Tacna. 

Entre sus funciones principales de la Unidad Funcional de 

Planeamiento está formular, evaluar el proyecto educativo regional 

(PER), elaborar y valorar el plan Operativo Institucional (POI), 

monitoreo y seguimiento de las metas físicas y financieras del POI, 

registrados en el aplicativo CEPLAN. 

b) La Unidad Funcional de Presupuesto: Es la unidad especializada quien 

tiene la responsabilidad de aprobar y rechazar las solicitudes de Crédito 

Presupuestario, guiar, supervisar, monitorear y evaluar los procesos de 

programación, ejecución, formulación y evaluación del presupuesto 

asignado a la Entidad.,  

Entre sus funciones principales de la Unidad Funcional de Presupuesto 

son los siguiente: 
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 Llevar a cabo y coordinar las etapas del proceso presupuestario, 

tomando como base a los criterios, objetivos y metas 

institucionales del sector educativo, cumpliendo con las 

disposiciones establecidas por el Sistema Nacional de 

Presupuesto Público.  

 Solicitar autorización al Gobierno Regional de Tacna para 

realizar notas de modificación presupuestal en base a los 

requerimientos y necesidades institucionales. 

 Establecer y aplicar los lineamientos y procedimientos para la 

administración del proceso presupuestario de la Dirección 

Regional de Educación Tacna. 

 Emitir opinión técnico normativa sobre asuntos presupuestales 

conforme a las normas y dispositivos legales. 

 Administrar la programación multianual, la formulación y la 

aprobación del presupuesto institucional en base a criterios, 

prioridades y necesidades del sector educativo. 

 Realizar el control de la ejecución presupuestal a nivel de 

especifica de gasto, vinculado a las solicitudes de créditos 

presupuestarios. 

 Otras funciones asignadas por el jefe superior inmediato. 

c) La Unidad Funcional de Modernización Institucional: Es la unidad 

especializada responsable en la formulación de documentos de gestión 

organizacional, dirigir el proceso de modernización de la gestión y 

elaborar políticas y planes correspondiente a la Entidad. 

Entre sus funciones principales de la Unidad Funcional de 
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Modernización Institucional es brindar orientación a las dependencias 

de la entidad en la implementación de la modernización de la gestión 

institucional, siguiendo las directrices regulatorias del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, coordinar e 

implementar las normas, metodologías sobre simplificación 

administrativa, así como actualizar los documentos de gestión como el 

Manual de Operaciones (MOP), Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) en concordancia con las regulaciones legales 

actuales. 

d) La Unidad Funcional de Medición de la Calidad Educativa: Es la 

unidad especializada encargada de liderar, brindar asesoría y realizar 

actividades relacionadas con la estadística y análisis del nivel de la 

educación en la región de Tacna. 

Entre sus funciones principales, la Unidad Funcional de Medición de 

Calidad Educativa se enfoca en promover iniciativas que garanticen un 

sistema constante de generación y actualización de datos estadísticos 

educativos, gestionar el registro actualizado de instituciones y locales 

educativos de la región, además de publicar los indicadores de 

rendimiento académico de los estudiantes de educación básica. 

1.4.1.4. Órganos de Apoyo 

De acuerdo a Gobierno Regional de Tacna (2022), entre los órganos de 

apoyo se encuentra: 

- La Oficina de Administración: Representa la unidad de apoyo de segundo 

nivel en la estructura orgánica, encargada de gestionar los sistemas 
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administrativos de Contabilidad, Abastecimiento, Tesorería, así como del 

manejo de los activos patrimoniales de la DRET. 

Sus principales funciones incluyen: 

 Elaborar y ratificar directivas y normativas institucionales 

vinculadas al Sistema Administrativo de Gestión Patrimonial, 

Abastecimiento y Tesorería.  

 Supervisar la administración de bienes muebles y bienes 

inmuebles de la DRE Tacna. 

 Promover, coordinar, emitir y llevar a cabo procesos de 

adquisición, administración, registro, disposición y supervisión de 

bienes.  

 Gestionar los fondos económicos en línea con el Plan Estratégico 

Institucional.  

 Liderar y controlar la preparación de los Informes Financieros y 

Presupuestarios de la DRET. 

La oficina de Administración cuenta adicionalmente a su cargo con 

las siguientes unidades funcionales: 

a) La Unidad Funcional de Abastecimiento: Es la unidad 

especializada encargada de proporcionar de manera programada y 

oportuna los bienes y servicios indispensables para la realización 

de las actividades institucionales, conforme con la normativa 

actual dispuesto por la Dirección General de Abastecimiento. 

Entre sus principales funciones, la Unidad Funcional de 

Abastecimiento se encarga de administrar los procesos 

relacionados con la Cadena de Abastecimiento Público, siguiendo 
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las disposiciones legales correspondientes, así como de planificar 

y ejecutar de forma transparente las adquisiciones requeridas por 

la entidad. 

b) La Unidad Funcional de Contabilidad: Es la unidad responsable 

de aplicar las normas actuales dictadas por la Dirección General de 

Contabilidad Pública, integrando la información financiera y 

presupuestaria de la Dirección Regional de Educación de Tacna. 

Entre sus principales funciones se encuentran la apertura, 

reembolso y cierre de fondos de caja chica, así como la gestión de 

procesos contables. Además, esta unidad propone y ejecuta 

normas, directrices y procedimientos contables según la 

legislación vigente, registra los devengados en el SIAF y realiza 

auditorías sorpresa a los fondos de caja chica. 

c) La Unidad Funcional de Tesorería: Esta unidad especializada es 

responsable de dirigir la implementación de operaciones 

relacionadas con la administración de los fondos gestionados por 

la DRET, siguiendo los lineamientos del Sistema Nacional de 

Tesorería. 

Entre sus funciones clave, la Unidad Funcional de Tesorería se 

ocupa de regular los procesos asociados al manejo de recursos 

financieros, de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, 

supervisa la fase de giro y pago de los gastos mediante la 

plataforma SIAF-SP. 

d) La Unidad Funcional de Control Patrimonial: Esta área 

especializada es responsable de gestionar, implementar y 
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supervisar los procesos de registro y fiscalización de los bienes de 

patrimonio, de acuerdo a las regulaciones vigentes y las 

disposiciones establecidas por la Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales. 

Entre las atribuciones clave de esta Unidad Funcional de Control 

Patrimonial se encuentran dirigir el inventario y catalogación de 

los activos adquiridos, además de garantizar la protección del 

patrimonio institucional mediante la propuesta de sistemas de 

control adecuados. 

e) La Unidad Funcional de Tecnologías de la Información: Se trata 

de una unidad especializada responsable de dirigir, asesorar, asistir 

y ejecutar actividades referidas a tecnologías de información de la 

DRET. 

Entre sus funciones principales la Unidad Funcional de 

Tecnologías de la Información está en desarrollar, poner en 

práctica y valorar planes, programas y proyectos relacionados con 

el uso de tecnologías innovadoras, eficaces y eficientes para 

optimizar la calidad de la educación en sus diversos niveles.  

- La Oficina de Recursos Humanos: Es el órgano de apoyo de segundo nivel 

organizacional encargado de sugerir, administrar y controlar las 

actividades vinculadas a la Gestión de Recursos Humanos, según la 

normativa aplicable. 

La Oficina de Recursos Humanos cuenta adicionalmente a su cargo con 

las siguientes unidades funcionales: 
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a) La Unidad Funcional de Escalafón: Es la Unidad especializada 

responsable de gestionar y salvaguardar la información y 

documentación de los legajos de los servidores de la DRET. 

b) La Unidad Funcional de Planillas: Es la unidad especializada 

responsable en gestionar e implementar a nivel institucional, los 

procedimientos relacionados a las remuneraciones, además de 

mantener el registro de asistencia y puntualidad del personal. 

c) La Unidad Funcional de Bienestar Social: Es la unidad especializada 

responsable de implementar y propiciar el fortalecimiento integral de 

los recursos humanos, generando un clima organizacional adecuado. 

d) La Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario (PAD): Es la unidad especializada 

responsable de apoyar en el desarrollo del procedimiento 

Administrativo disciplinario y está a cargo de un secretario técnico 

designado de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

e) La Unidad Funcional Integridad Institucional: Es la unidad 

especializada responsable de dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y 

promover las actividades relacionadas con la integridad, ética pública, 

protección al denunciante y las políticas anticorrupción de la DRET, 

conforme a la normatividad vigente. 

1.4.1.5. Órganos de Línea 

 
De acuerdo a Gobierno Regional de Tacna (2022): 
 
- La Dirección de Gestión Pedagógica: Es una unidad operativa de segundo 

nivel, adscrita a la Dirección Regional, encargada de administrar, diseñar, 

coordinar, potenciar, supervisar y valorar la calidad del servicio educativo 
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en las modalidades de Educación Básica Regular, Alternativa, Especial, 

Técnico-Productiva y Superior no universitario. Asimismo, tiene la 

función de planificar, implementar, monitorear y evaluar los procesos 

pedagógicos, institucionales y administrativos de las entidades educativas, 

incluidas las Escuelas de Educación Superior. También gestiona el 

saneamiento físico-legal, las inversiones públicas y el mantenimiento 

dentro de sus atribuciones y conforme a la normativa vigente. 

Adicionalmente, la Dirección de Gestión Pedagógica incluye entre sus 

dependencias las siguientes unidades funcionales: 

a) La Unidad Funcional de Educación Básica Regular: Es la unidad 

especializada encargada de administrar, monitorear y evaluar la 

calidad educativa básica regular. 

b) La Unidad Funcional de Educación Básica Alternativa y Especial: Es 

la unidad especializada responsable de administrar, evaluar y 

monitorear la calidad educativa básica alternativa y especial. 

c) La Unidad Funcional de Educación Técnico Productiva y Educación 

Superior no Universitaria: Es la Unidad especializada encargada de 

administrar, monitorear y evaluar la calidad educativa técnico 

productiva y superior no universitaria, dentro del ámbito de su 

responsabilidad, conforme a la normatividad aplicable. 

d) La Unidad Funcional de Actas y Títulos: Es la unidad especializada 

responsable de administrar, registrar, custodiar y conservar las actas y 

títulos en el marco de sus competencias, conforme a la normatividad 

aplícale. 
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e) La Unidad Funcional de Infraestructura: Es la unidad especializada 

encargada de diseñar, normar y ejecutar acciones en el ámbito de 

saneamiento físico legal, inversión pública y mantenimiento, en e 

marco de sus competencias, conforme a la normativa aplicable. 

1.4.1.6. Órganos Desconcertados 

De acuerdo a Gobierno Regional de Tacna (2022), cuenta con los siguientes 

Órganos Desconcertados: 

a) Unidad de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, Tarata y 

Candarave: Son órganos desconcertados de la DRET, representan una entidad de 

aplicación descentralizada del Gobierno Regional entre sus funciones principales 

está en contribuir a la formulación de la política educativa regional y nacional. 

b) Instituto Superior Pedagógico José Jimenes Borja. 

c) Instituto Superior Tecnológico Francisco de Paula Gonzales Vigil. 

d) Instituto Superior Tecnológico Señor de Locumba. 

e) Instituto Superior Tecnológico Ramón Copaja. 

f) Escuela Superior de Formación Artística Francisco Laso. 

 

1.5. Visión y Misión 
 
1.5.1. Visión. 

- “TACNA, REGIÓN LIDER EN CALIDAD EDUCATIVA A NIVEL 

NACIONAL” 

1.5.2. Misión. 

- “Dirigir el cambio en la Administración Educativa con enfoque en elevar el 

rendimiento académico del alumnado en instituciones públicas y privadas, 

fomentando un pensamiento analítico, innovador y habilidades para 
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enfrentar desafíos globales”. 

1.6. Bases Legales o Documentos Administrativos. 

- La Ley General de Educación N° 28044 tiene como propósito definir los 

principios generales de la educación y del sistema educativo peruano, así 

como las facultades y deberes del Estado, y los derechos y 

responsabilidades de las personas y la sociedad en su rol educativo. 

- D.L. N° 1436 Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 

del Sector Público, tiene por objeto establecer normas básicas sobre la 

Administración Financiera del Sector Público para su gestión integrada y 

eficiente. 

- La Ley N° 28411 del Sistema Nacional de Presupuesto define los 

principios, procesos y procedimientos que rigen el Sistema Nacional de 

Presupuesto, conforme al artículo 11 de la Ley Marco de la 

Administración Financiera del Sector Público – Ley N° 28112. 

- Ley N° 31953 Ley de presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2024, esta ley establece los límites de gastos y los ingresos de cada entidad 

del sector público. 

- Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, tiene como finalidad regular el Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, que forma parte de la Administración Financiera del 

Sector Público.  

- RD N°009-2024-EF/50.01 que aprueba la Directiva N°001-2024-

EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, la presente 

directiva establece pautas para la ejecución de los presupuestos 

institucionales de los pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos regionales 
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y gobiernos locales, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

- RD N°021-2024-EF/50.01 que aprueba la Directiva N°002-2024-

EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y 

Formulación Presupuestaria”, la presente directiva establece disposiciones 

técnicas para que entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, programen y formulen su presupuesto 

institucional con una perspectiva multianual, orientado al logro de 

resultados. 

- Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, tiene como objetivo promover el 

ejercicio adecuado, oportuno y eficaz del control gubernamental, con el 

fin de prevenir y verificar, a través de la aplicación de principios, la 

correcta utilización y gestión de los recursos y bienes del Estado. 

- Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, regula los 

procedimientos de naturaleza administrativa que siguen los usuarios ante 

las entidades de la Administración Pública. Asimismo, define legamente 

una serie de principios. 

- Ley N° 26549 Ley de los Centros Educativos Privados y CETPROS, esta 

ley establece la regulación en las operaciones de los centros y programas 

educativos privados. La regulación de las operaciones de los Institutos, 

Escuelas Superiores y Universidades no está cubierta por esta ley. 

- Ley N° 29944 Ley de la Reforma Magisterial, el propósito de esta ley es 

regular las relaciones entre el Estado y los profesores que brindan servicios 

en las instituciones y programas educativos públicos de educación básica 

y técnico productiva. Regula los deberes y derechos de capacitación 
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continua, las remuneraciones e incentivos. 

- Resolución Regional N° 206-2020-GR/GOB.REG.TACNA que aprueba 

el Plan de Desarrollo Regional concertado al 2030, el Plan de Desarrollo 

Regional Tacna, es un instrumento de gestión con enfoque prospectivo. 

- Ley N° 28988 Ley que designa la Educación Básica Regular como un 

servicio público fundamental. 

- Ley N° 28628 Ley que regula la participación de los padres de familia en 

las instituciones educativas públicas, a través de las Asociaciones de 

padres de familia (APAFA). El objetivo de esta ley es mejorar la calidad 

educativa. 

1.7. Descripción del Área donde realiza sus Actividades Profesionales 

El Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección Regional de Educación 

Tacna, es un documento de administración institucional que establece de manera 

formal la estructura interior de la entidad y de las Unidades de Gestión Educativa 

Local que están bajo su responsabilidad. Incluye normativas generales, el diseño 

organizativo, la definición de las diferentes unidades que la conforman, sus roles 

específicos y la explicación de los procesos estratégicos involucrados. 

La Unidad Funcional de Presupuesto está integrada en la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional (OPPMI) de la DRE Tacna. 
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Figura 4. Unidad Funcional de desarrollo de actividades profesionales. 

 

 

Las obligaciones profesionales se cumplieron en la Unidad Funcional de 

Presupuesto de la Dirección Regional de Tacna. 

De acuerdo a lo dispuesto en el MOP, la unidad Funcional de Presupuesto, 

como órgano asesor de la Dirección Regional de Educación Tacna, se encarga de 

dirigir, organizar y supervisar los procesos de planificación y ejecución presupuestal. 

De acuerdo con sus funciones, efectúa las coordinaciones administrativas con 

la Oficina de Administración, Oficina de Recursos Humanos, Dirección Regional y 

adicionalmente, interactúa con otras dependencias y unidades, siguiendo el 

organigrama institucional, para ejecutar el gasto, este proceso comienza con la 

solicitud del área usuaria, que luego se envía a logística y, tras la coordinación 

necesaria, se aprueba la certificación presupuestaria cuya función esta a cargo de la 

Unidad Funcional de Presupuesto. 

1.8. Descripción del Cargo y de las Responsabilidades del Bachiller en la 

Institución. 

1.8.1. Descripción del Cargo. 

El rol como Especialista en Finanzas de la Unidad Funcional de Presupuesto 
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de la DRE Tacna, esta estructurado de la siguiente manera: ubicado dentro de la 

Oficina Planeamiento Presupuesto y Modernización Institucional, este puesto exige 

mínimo un perfil profesional grado de bachiller en contabilidad y tiene como objetivo 

principal ejecutar y coordinar las etapas del proceso presupuestal de la DRET, 

basándose en los objetivos y metas del sector educativo de la región, cumpliendo con 

las regulaciones del Sistema Nacional de Presupuesto Público y las directrices 

emitidas por la Dirección General de Presupuesto Público como entidad rectora. 

- Cargo    : Especialista en Finanzas 

- Unidad Orgánica  : Unidad Funcional de Presupuesto 

- Relación de Subordinación : Dirección Regional 

- Cantidad de plazas  : 01 

1.8.2. Funciones y Responsabilidades del Bachiller. 

Las responsabilidades del Especialista en la Unidad Funcional de Presupuesto 

se encuentran plasmadas en el Manual de Operaciones (MOP), en ese contexto como 

especialista se realizó actividades de supervisión presupuestal de los centros de costos 

o dependencias de la entidad, empleando instrumentos informáticos tales como las 

plataformas SIAF-RP, Modulo de Autorización de la Administración Financiera 

(MADAF), SIAF WEB - Operaciones en Línea (Modulo Presupuestal y Financiero). 

Entre otras funciones se tiene:  

- Organizar, dirigir y supervisar los procesos de la ejecución presupuestaria 

de acuerdo a la normatividad vigente Ley de Presupuesto Público. 

- Recepción de Solicitudes de Crédito Presupuestario por las áreas usuarias. 

- Emisión de Certificado de Crédito Presupuestario Aprobado. 

- Emitir Reportes del marco presupuestal y ejecución del gasto por meta y 

fuente de financiamiento de manera diaria y mensualizada. 
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- Preparación y Formulación de los Estados Financieros y Presupuestarios 

conforme a la normativa legal vigente. 

- Coordinar reunión de trabajo con la alta dirección, oficina de 

administración y áreas funcionales sobre el control y seguimiento de la 

ejecución del gasto. 

- Operar todas las herramientas relacionadas con el Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF-WEB), modulo presupuestal y 

financiero, para la evaluación y ejecución presupuestaria. 

- Elaborar notas de modificación presupuestal necesarias para alcanzar las 

metas y objetivos establecidos en los planes de la Institución. 

- Gestionar con la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Tacna todos los 

aspectos técnicos normativos referidos a los sistemas de presupuesto 

público emitidos por la Dirección General de Presupuesto Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

- Proporcionar opiniones técnicas sobre temas presupuestales y 

relacionados, de acuerdo con las normas y disposiciones legales actuales.  

- Coordinar y evaluar con la Unidad Funcional de planeamiento la 

formulación o actualización del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el 

Plan Operativo Institucional (POI). 

 

 

 

 



38 
 

 

Capitulo II: Aspectos generales de las actividades profesionales 

2.1. Antecedentes o Diagnóstico Situacional 

2.1.1. Antecedentes. 

Díaz (2023) en su tesis de investigación “Ejecución presupuestal y gasto 

público en la municipalidad distrital de independencia, 2022” en la Universidad 

Peruana de Ciencias e Informática (UPCI) de Lima, esta investigación tuvo como 

objetivo analizar cómo se relaciona la ejecución presupuestal con el nivel de 

transparencia en la gestión de los recursos financieros de la Municipalidad Distrital 

de Independencia durante el ejercicio fiscal 2022. La investigación se desarrolló bajo 

un diseño no experimental de tipo transversal, utilizando un enfoque descriptivo-

correlacional. La población considerada fue de 65 empleados de dicha municipalidad, 

de las cuales se seleccionó una muestra de 56 funcionarios que se desempeñaban 

activamente en la institución. Para la recolección de datos, se utilizaron técnicas como 

el análisis documental y la aplicación de encuestas. Los hallazgos principales indican 

que existe una relación directa entre la gestión del presupuesto y la transparencia en 

el uso de recursos públicos, según la percepción de los trabajadores evaluados. 

Asimismo, se determinó que el nivel de transparencia alcanzo un 46%, lo cual lo sitúa 

en una categoría regular. Este resultado evidencia la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de fiscalización y rendición de cuentas en la administración municipal. 

Vílchez y Rojas (2023), la investigación de la tesis "Presupuesto por 

resultados y su influencia en la gestión administrativa de la Dirección de Salud de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 2022" tenía como propósito establecer cómo el 

Presupuesto por Resultados (PpR) afecta el manejo administrativo del mencionado 

organismo.  La metodología utilizada fue básica, con un diseño no experimental 

transversal de nivel correlacional-causal y un enfoque cuantitativo; se utilizó una 
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encuesta como técnica para recolectar datos de una muestra de colaboradores. Los 

resultados más relevantes mostraron que el Presupuesto por Resultados tiene un 

impacto positivo y significativo en la gestión administrativa. Se concluye que, al 

implementar el PpR de manera efectiva, mediante sus elementos como la formulación 

y programación fundamentadas en resultados, se logra un aumento considerable de la 

eficiencia y el cumplimiento de las metas institucionales. 

Asto y Huamani (2023) en la tesis "Presupuesto por resultados y la gestión de 

la Dirección Regional de Salud de Ayacucho, periodo 2022", el objetivo general fue 

analizar la relación entre el Presupuesto por Resultados (PpR) y la gestión de la 

mencionada dirección regional. La metodología aplicada fue de tipo básica, con un 

enfoque cuantitativo, bajo un diseño no experimental de corte transversal y con un 

nivel de alcance correlacional; se aplicó una encuesta a 70 colaboradores de la 

institución para recoger datos sobre ambas variables. Los resultados principales 

mostraron que hay una relación significativa y positiva entre la gestión de la Dirección 

Regional de Salud de Ayacucho y el Presupuesto por Resultados. Esto evidencia que 

un mayor uso de los principios del PpR está ligado directamente con mejoras en la 

eficacia y eficiencia de la gestión administrativa, así como en el cumplimiento de las 

metas sanitarias. 

Perez y Torres (2023), el propósito principal del estudio titulado "Control 

interno y ejecución presupuestal en la Dirección Regional de Energía y Minas de 

Huánuco, 2022" fue establecer el vínculo entre la ejecución presupuestaria y el control 

interno de esa misma dirección.  Se empleo una metodología de enfoque cuantitativo, 

clasificada como básica, con un diseño no experimental de corte transversal y un 

alcance correlacional. Para ello se utilizó una muestra de 45 trabajadores que 

respondieron a un cuestionario basado en la escala de Likert. Los resultados obtenidos 
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evidenciaron que existe una relación positiva y significativa entre el control interno y 

la ejecución presupuestal, concluyendo que el fortalecimiento de los componentes de 

control interno (ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control, 

etc.) está directamente asociado a una mejor y más eficiente ejecución del presupuesto 

asignado. 

Cano y Huamán (2022), en el artículo "La ejecución del gasto de inversión 

pública y su incidencia en la gestión administrativa de los gobiernos locales de la 

región Junín, Perú", la finalidad del estudio fue establecer cómo la implementación 

de gasto en inversión pública afecta la administración de los municipios de la región 

Junín.  Se empleó un método básico, con una perspectiva cuantitativa, se adoptó un 

diseño no experimental de tipo transversal, con un alcance tanto correlacional como 

causal. Para ello, se utilizó un cuestionario aplicado a 125 colaboradores de diferentes 

municipios. Los resultados demostraron que la ejecución del gasto de inversión 

pública incide de manera significativa y positiva en la gestión administrativa de los 

gobiernos locales, concluyendo que una mayor y más eficiente ejecución de este gasto 

está directamente ligada a una mejor gestión y a la obtención de resultados tangibles 

para la comunidad. 

Mendoza y Ruiz (2023) en su estudio "Presupuesto por resultados y su 

influencia en el cumplimiento de metas en los programas presupuestales de las 

universidades públicas peruanas" fue analizar el impacto que tiene el Presupuesto por 

Resultados (PpR) sobre la consecución de objetivos en los programas presupuestales 

de varias universidades públicas. Se utilizó un enfoque cuantitativo, con un diseño 

longitudinal que examinó datos de panel de 15 universidades entre 2018 y 2021; el 

análisis econométrico se realizó mediante el software Stata.  Los resultados más 

importantes mostraron que el PpR tiene un impacto positivo y estadísticamente 
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relevante en el logro de objetivos, particularmente en los elementos de evaluación y 

programación, lo que indica que su implementación adecuada es esencial para 

optimizar el rendimiento institucional de la educación superior. 

Gonzales y Sánchez (2021), en la investigación "Factores determinantes de la 

ejecución presupuestal en los gobiernos regionales del Perú" fue determinar cuáles 

son los factores técnicos, administrativos y normativos que propósito afectan el nivel 

de ejecución presupuestaria en las entidades regionales del país. La metodología que 

se utilizó fue mixta (cualitativa y cuantitativa); la cualitativa consistió en entrevistas 

a expertos, y la cuantitativa utilizó un modelo de regresión con datos secundarios del 

MEF de 25 gobiernos regionales. Los resultados identificaron que la capacidad de 

gasto de los equipos técnicos, la oportunidad en los procesos de selección y la 

simplificación de normas son los factores más críticos que determinan una ejecución 

presupuestal eficiente, más allá del mero incremento de los recursos. 

2.2. Identificación de Oportunidad o Necesidad en el Área de Actividad 

Profesional 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la Dirección 

Regional de Educación Tacna, se identificó necesidades que requieren atención 

inmediata, asegurando el cumplimiento de los objetivos definidos en el plan 

institucional. En particular, la Unidad Funcional de Presupuesto enfrenta múltiples 

necesidades, especialmente porque su labor se desarrolla durante la fase final del ciclo 

presupuestario. 

2.2.1. Capacitación Constante 

- Necesidad: Capacitación constante al personal responsable de la ejecución 

del gasto para una adecuada identificación de los bienes y servicios como 

insumos para el cumplimiento de sus objetivos. 
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- Justificación: El personal responsable de la ejecución del gasto no 

identifica adecuadamente los bienes y servicios (insumos) para el 

cumplimiento de sus objetivos y/o actividades lo que lleva a una 

programación y formulación de presupuesto no acorde a lo que se va a 

ejecutar, lo que ocasiona que se tenga que hacer constantes modificaciones 

presupuestales en la etapa de ejecución presupuestal. 

2.2.2. Implementar sistemas digitales complementarios como Herramientas de 

Gestión 

- Necesidad: Implementar sistemas digitales complementarios como 

herramientas de gestión. 

- Justificación: Si bien el SIAF y SIGA son sistemas de uso obligatorio en 

las entidades públicas del estado, es necesario contar con sistemas 

complementarios que brinden información que no proporcionan los 

referidos sistemas y son necesarios para la mejora de la gestión como: 

Reporte de seguimiento de pedidos por certificar, acceso en línea de 

seguimiento a la ejecución del gasto de las unidades responsables. 

2.2.3. Integración de Unidades Operativas 

- Necesidad: Integrar la Unidad Funcional de Presupuesto con la Unidad 

Funcional de Planeamiento y Unidad Funcional de Abastecimiento. 

- Justificación: Para una adecuada programación y formulación del 

presupuesto en la entidad es necesario integrar la  Unidad Funcional de 

Planeamiento, Unidad Funcional de Abastecimientos y Unidad Funcional 

de Presupuesto estableciéndose los objetivos y/o actividades, identificar 

los bienes y servicios (Insumos) para el cumplimiento de los mismos y una 

adecuada asignación de recursos que se verá reflejado en la formulación 
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de presupuesto de la entidad permitiendo su ejecución en el año 

reduciendo el riesgo de un déficit presupuestario y una mejor gestión de 

solicitudes de órdenes de compra y servicio.  

2.2.4. Análisis Financiero y Presupuestal 

- Necesidad: Preparar los Estados Financieros y Presupuestarios de acuerdo 

con el marco legal vigente, en el contexto del proceso de alineación 

progresiva con las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables al 

Sector Público (NICSP). 

- Justificación: Dentro de la Unidad Funcional de Presupuesto, integrar y 

analizar los diferentes reportes financieros y contables esto facilitara que 

la elaboración de la Información Financiera y Presupuestaria refleje de 

manera precisa y detallada la situación real de la institución. 

2.3. Objetivos de la Actividad Profesional 

Como objetivo general del Especialista en Finanzas de la Unidad Funcional 

de Presupuesto es monitorear y verificar a diario la ejecución de gasto de todas las 

áreas y centros de costo de la entidad el cual permita el uso eficiente y responsable de 

los recursos financieros y su posterior reflejo en el cumplimiento a nivel de ejecución 

presupuestal de todas las metas que maneja la institución así como la presentación y 

transmisión de los estados Financieros y Presupuestarios a la Dirección General de 

Contabilidad Pública (DGCP) dentro de los plazos establecidos en el Instructivo N° 

003-2024-EF/51.01 “Instructivo que establece la presentación de la información 

financiera y presupuestaria de las entidades del sector público durante el proceso de 

transición al marco de las NICSP correspondiente al ejercicio fiscal 2024”. 

Se planteó los siguientes objetivos: 

 Gestionar capacitaciones al personal operativo sobre las ultimas 
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políticas gubernamentales, presupuestales y financieras que son 

esenciales en cualquier entidad del Sector Público, garantiza que el 

personal aplique procedimientos y técnicas de gestión actual. 

 Implementar sistemas de automatización permite realizar seguimiento 

y análisis a la ejecución presupuestal de manera más eficiente y precisa 

permitiendo a las demás áreas usuarias llevar un mejor control de sus 

gastos y metas programadas. 

 Llevar a cabo reunión de trabajo con la Dirección General, Unidad de 

Abastecimiento, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento 

permite llevar un mejor seguimiento a la ejecución del gasto, así 

mismo formular propuestas de mejora orientadas a optimizar la 

ejecución presupuestaria según la programación anual, contribuyendo 

así a un mejor cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

 Integrar la Información Financiera y Presupuestario, aplicando la 

normativa legal vigente permite que el estado situacional de la 

Institución se vea reflejado en números reales cumpliendo con los 

procedimientos y plazos establecidos por la Dirección General de 

Contabilidad Pública. 

2.4. Justificación de la Actividad Profesional 

En este trabajo, se describen las responsabilidades asumidas como 

Especialista en Finanzas de la Unidad Funcional de Presupuesto, lo cual me permitió 

aplicar la experiencia adquirida en el campo gubernamental, así como expandir mis 

conocimientos en materia presupuestal. Las actividades realizadas cumplen un papel 

fundamental dentro de la entidad, dado que la función principal es organizar, dirigir, 

proyectar y hacer uso eficiente de los recursos financieros del Estado destinado a la 
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mejora de la calidad educativa de la región de Tacna. 

Capacitación Constante: es importante mantenerse informado de todas las 

normativas legales vigentes en el ámbito de contrataciones del estado, administrativo, 

contable y presupuestal, permiten al personal aplicar nuevas técnicas y 

procedimientos de gestión actual. El presente informe detalla diferentes actividades 

desarrolladas como especialista en finanzas en la Unidad Funcional de Presupuesto, 

cuyo rol principal consiste en coordinar, supervisar y evaluar la ejecución 

presupuestal. 

Herramientas digitales de Gestión Financiera: Es esencial usar todas las 

herramientas financieras que maneja la entidad, la integración de estas herramientas 

permite un análisis y seguimiento riguroso de la ejecución presupuestal, esto permitirá 

un mayor control y generación de reportes más precisos para la toma de decisiones. 

En este contexto, el presente informe está enfocado en explicar la importancia 

en el uso de todas las herramientas financieras como es el SIAF-OPERACIONES EN 

LINEA, SIAF-VISUAL, Modulo de autorización financiera-MADAF. 

Integración de Unidades Operativas: La integración con la Dirección General, 

Oficina de Administración, Unidad Funcional de Abastecimiento, Unidad Funcional 

de Presupuesto y Unidad Funcional de Planeamiento, permiten llevar un mejor control 

de la ejecución presupuestal de acuerdo a la programación anual, reduciendo el riesgo 

de déficit presupuestal y una mejor gestión de solicitudes de órdenes de compra y 

servicios, de tal manera que ayuden a optimizar y perfeccionar la ejecución 

presupuestaria para el logro de objetivos de la entidad. 

Preparación de la Información Financiera y Presupuestal: Analizar los 

diferentes reportes financieros contables y presupuestales permiten consolidar y 

preparar el estado de situación financiera que reflejen la situación real de la entidad 
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de manera más detallada esto permite que la presentación de los Estados Financieros 

a la Dirección General de Contabilidad Pública sea preciso.  

El Especialista en Finanzas es un personal indispensable que desempeña un 

papel clave en la administración de los recursos financieros, trabaja conjuntamente 

con todas las unidades funcionales, permitiendo que se tomen decisiones oportunas. 

2.5. Resultados Esperados 

La Dirección Regional de Educación Tacna espera que el Especialista de la 

Unidad Funcional de Presupuesto contribuya a un control más estricto de la ejecución 

presupuestaria, lo que permitirá mejorar el uso de los recursos del Estado y asegurar 

que las asignaciones presupuestales vayan acorde a la programación anual, en función 

del cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 

Es relevante destacar que el rol del Especialista en Finanzas transciende sus 

funciones formales, la capacitación constante permite que la presentación de la 

Información Financiera y Presupuestaria vaya acorde a la base normativa establecido 

por la Dirección General de Contabilidad Pública mostrando la situacion financiera 

real de la entidad. 

Las herramientas digitales de gestión permiten que las solicitudes de crédito 

presupuestal se atiendan oportunamente, los reportes presupuestales sean más 

detallados y precisos concluyendo que las tareas desarrolladas en el Unidad Funcional 

de Presupuesto sean de manera eficiente, lo cual permite a los solicitantes dar 

continuidad a la tramitación de sus expedientes en las siguientes etapas del proceso 

de ejecución del gasto público: compromiso, devengado y pago. 

La integración de Unidades Operativas permite comprometer a todas las áreas 

a llevar un mejor control del presupuesto asignado, por lo tanto, le permita ejecutar el 

presupuesto de manera eficiente en cumplimiento a los objetivos de la Institución. 
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Capítulo III: Marco Teórico 

3.1. Bases Teóricas de las Metodologías o Actividades Realizadas  

3.1.1. Gobierno Regional. 

El Gobierno Regional Tacna es una entidad con personalidad jurídica que se 

ocupa de la administración de la región. Su objetivo principal es fomentar un 

desarrollo integral y sostenible, manejando de forma transparente los recursos 

financieros del Estado. 

Además, el Gobierno Regional de Tacna dispone de unidades ejecutoras que 

se encargan de llevar a cabo proyectos y servicios públicos en diferentes ámbitos, 

como la salud, la educación y el desarrollo social. Estas unidades trabajan bajo la 

supervisión del gobierno regional, garantizando que las políticas y programas de la 

región se implementen de manera eficiente (Gobierno Regional de Tacna, 2022). 

 

3.1.2. Sistema Nacional de Presupuesto 

El Sistema Nacional de Presupuesto es un componente clave de la 

Administración Financiera del Sector Público. Este sistema abarca un conjunto de 

instituciones, disposiciones y procesos que regulan la gestión presupuestaria de las 

entidades y organismos públicos, abarcando todas las etapas desde la programación y 

formulación, hasta la aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto (Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público D.L. N° 1440) 

El Sistema Nacional de Presupuesto está conformado por: 

a) Dirección General de Presupuesto Público 

Actúa como la principal autoridad responsable de gestionar y normar el 

sistema presupuestario nacional, siendo el órgano de mayor rango en la elaboración 

de directrices y regulaciones técnicas (D.L. N° 1440). 

Entre sus funciones clave destacan: 



48 
 

 

 Organizar, supervisar y valorar cada fase del ciclo presupuestario. 

 Responsabilidad de formular la propuesta inicial del presupuesto 

anual previo a su presentación legal. 

 Emite disposiciones complementarias para garantizar el 

cumplimiento de los procedimientos presupuestarios. 

 Define los criterios y metodologías para una correcta planificación 

del gasto público. 

 Promueve y optimiza los métodos y herramientas utilizados en la 

gestión presupuestaria. 

b) Oficinas de Presupuesto de las entidades públicas 

Esta entidad tiene la responsabilidad de dirigir y administrar el procedimiento 

presupuestario dentro de la entidad. Está regido por regulaciones y directrices dictadas 

por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas (D.L. N° 1440). 

Entre sus principales funciones esta: 

 Organización, verificación y presentación de los informes 

presupuestarios elaborados por la entidad. 

 Administra y articula los datos vinculados con la aplicación de los 

recursos financieros y gastos autorizados en las asignaciones y 

modificaciones presupuestarias. 

3.1.3. Cobertura funcional del Sistema Nacional de Presupuesto: 

De acuerdo al D.L. N° 1440, la cobertura funcional del sistema es: 
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Figura 5. Cobertura Funcional del Sistema Nacional de Presupuesto. 
 

3.1.4. Administración Financiera. 

La administración financiera constituye una rama especializada que se enfoca 

en la planificación, coordinación, supervisión y administración estratégica de los 

activos monetarios dentro de una entidad. Su objetivo fundamental consiste en 

optimizar el patrimonio institucional al mismo tiempo que se garantiza su viabilidad 

económica a largo plazo. 

Este método profesional implica el análisis sistemático de factores 

económicos para tomar decisiones que fortalezcan la posición financiera de la 

institución, siempre en concordancia con sus metas institucionales. Los expertos en 

esta área emplean herramientas técnicas para balancear riesgos, rendimientos y flujos 

de capital, garantizando así la estabilidad operativa y el crecimiento sostenido.  

Según Gitman y Zutter (2012), la gestión financiera es el procedimiento de 

planificar, estructurar, orientar y supervisar los recursos económicos de una entidad 

con el fin de alcanzar sus metas financieras de forma eficaz y lucrativa. 

a. Administración del Sistema Financiero del Sector Público 

Conforme a las normas del Decreto Legislativo N° 1436, que establece el 

marco de la Administración Financiera del Sector Público, se interpreta que la 

administración de las finanzas estatales conlleva la gestión de los derechos y 
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obligaciones económicas del Estado. Esta gestión se lleva a cabo siguiendo un sistema 

de disposiciones, fundamentos y metodos que regulan los diversos componentes. 

(D.L. N° 1436) 

 
3.1.5. Operación del Sistema Nacional de Presupuesto: 

El sistema nacional de Presupuesto, forma parte del conjunto que compone la 

gestión financiera del Sector Público y se encuentra normado por el D.L. N° 1436 

(Decreto Legislativo N° 1436). Se fundamenta en los siguientes principios: 

a) Equilibrio presupuestal: Su objetivo es garantizar que el uso de los recursos 

se ajuste a los ingresos disponibles, manteniendo así un balance entre lo que 

se gasta y lo que se recauda. 

b) Equilibrio Fiscal: La asignación de los fondos se ajusta a las directrices 

fiscales establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual (MMM). 

c) Especialidad cuantitativa: La utilización de los recursos deben ajustarse al 

límite máximo del crédito presupuestario determinado para cada fin. 

d) Especialidad cualitativa: Las Entidades Públicas deben utilizar los créditos 

presupuestarios aprobados únicamente para el objetivo específico para el 

que fueron concedidos. 

e) Orientación a la población: El procedimiento presupuestario está orientado 

a generar beneficios que favorezcan a la ciudadanía, así como promover la 

mejora y conservación de su entorno. 

f) Calidad del Presupuesto: El avance del proceso presupuestario se basa en 

principios que fomentan su eficiencia, su equidad y un método 

presupuestario sólido en la asignación de los recursos. 

g) Universalidad y unidad: El presupuesto del Sector Público se compone de 

todos los ingresos y gastos. 
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h) No afectación predeterminada: Los recursos presupuestarios no se asignan 

a personas o tipos de gastos individualizados. En cambio, los ingresos del 

presupuesto deben cubrir el total de los gastos generales. 

3.1.6. Presupuesto Público. 

El presupuesto público constituye la herramienta administrativa del Estado 

para lograr resultados positivos en la sociedad, a través de la entrega de servicios y 

cumplimiento de metas con equidad, eficiencia y eficacia por parte de las Entidades 

Públicas. Es la evaluación, agrupación y organización sistemática de los costos a 

cubrir durante un periodo determinado por cada una de las instituciones que 

componen el sector público. (Ministerio de Economía y Finanzas, s.f.). 

Se concibe el Presupuesto Público como un instrumento esencial de gestión 

estatal, que permite la asignación de recursos públicos. Dicha asignación tiene como 

base la atención prioritaria de las necesidades de la ciudadanía, las cuales se cubren a 

través de bienes y servicios de calidad, financiados con el mismo presupuesto del 

Estado. 

Además, el presupuesto representa la cuantificación conjunta y sistemática de 

los gastos que cada entidad del Sector Público deberá afrontar durante el año fiscal. 

A su vez, este documento refleja los ingresos destinados a financiar dichos gastos 

(Sistema Nacional de Presupuesto D.L. N° 1440). 

3.1.7. Unidad Funcional de Presupuesto de la Entidad. 

Se ha determinado que ciertas unidades funcionales estratégicas dentro de una 

institución pública dependen jerárquicamente de la Dirección General de Presupuesto. 

Estas dependencias están encargadas de gestionar el proceso presupuestario de la 

entidad, siempre siguiendo las directrices del ente rector. Para lograrlo, estructuran, 

consolidan, verifican y presentan la información relevante. Además, organizan y 
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supervisan la información relacionada con la ejecución de los ingresos y gastos 

autorizados presupuestariamente, así como sus modificaciones, los cuales forman 

parte de los créditos presupuestarios aprobados (Sistema Nacional de Presupuesto 

D.L. N° 1440) 

3.1.8. Fases de la Ejecución Presupuestaria. 

El ciclo de la ejecución presupuestaria se desarrolla en cinco fases: 

 
Figura 6. Fases de la Ejecución Presupuestaria. 
Nota. Sistema Nacional de Presupuesto Público D.L. N° 1440 

a. Fase de Programación. 

Durante este período, las instituciones públicas elaboran sus estimaciones 

financieras institucionales, mientras que el órgano rector consolida el informe inicial 

del Presupuesto Nacional, incorporando las estimaciones presentadas por dichas 

entidades. Esta etapa constituye la primera fase de Gestión, donde los organismos 

determinan sus requerimientos financieros para el ejercicio fiscal, basándose en sus 

funciones fundamentales y objetivos estratégicos. 
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Figura 7. Fases de Programación Presupuestal 
Nota. Tomado y adaptado del Sistema Nacional de Presupuesto Ley N° 1440. 
 

Conforme a los criterios y requerimientos presupuestarios presentados por los 

Gobiernos Regionales y Unidades Ejecutoras, la Dirección General de Presupuesto 

Público elabora el Anteproyecto del Sector Público el cual se presenta al Consejo de 

ministros para su aprobación y posterior envió al Congreso de la República. 

b. Fase de Formulación.  

Durante la etapa de formulación presupuestaria, es necesario reconocer tanto 

la estructura funcional como la programática del presupuesto de la entidad. Este 

análisis se centra en dos categorías particulares: Acciones Centrales y Asignaciones 

Presupuestarias que no resultan en productos APNOP.  

c. Fase de Aprobación.  

El congreso de la República aprueba el presupuesto público mediante una Ley 

que determina el límite máximo de gasto permitido para su realización durante el 

periodo fiscal correspondiente. 

La aprobación del presupuesto se lleva a cabo en cinco fases: 

 
Figura 8. Fases de Aprobación Presupuestaria 
Nota. Adaptado en base al D.L. N° 1440 

d. Etapa de Ejecución.  

En esta fase se administran las obligaciones económicas conforme al 

presupuesto autorizado para cada órgano del gobierno estatal, considerando la PCA 
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(Programación de compromiso Anual) 

La ejecución presupuestaria está supervisada conforme a la Ley N° 28411. 

Comienza el 01 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año fiscal. 

El gasto público tiene tres fases: 

 
Figura 9. Fases de la Ejecución del Gasto Público 

Nota. Adaptado del D.L. N° 1440. 

a. Fase de Compromiso: El presupuesto anual se compromete durante el 

periodo de evaluación para el pago de bienes o servicios, entre otros. 

b. Fase de Devengado: Es la Obligación de pago de un bien o servicio 

previamente autorizado y comprometido. 

c. Fase de Girado: Acto Administrativo donde se finaliza con el pago, ya sea 

de forma parcial o completa del bien o servicio. 

Finalmente, con la fase de pago concluye las fases del proceso de ejecución. 

La responsabilidad de pago no puede llevarse a cabo si estas no están 

devengadas, procedimientos que se ajustan a lo dispuesto por el Sistema 

Nacional de Tesorería. 

 
Figura 10. Fase de la Ejecución Presupuestal 
Nota. Adaptado conforme al D.L. N° 1440 Sistema Nacional de Presupuesto. 

e. Fase de Evaluación. En esta etapa presupuestaria se enfoca a analizar 

los logros alcanzados y valorar los resultados obtenidos, así como el 

análisis de variación económicas identificadas, en comparación con lo 

establecido en los documentos de planificación gubernamental 

Fase de Compromiso Fase de Devengado Fase de Girado

Marco 
Presupuestal 

PIA_PIM

Programación 
de 

Compromiso 
Anual

Certificación del 
Credito 

Presupuestal
Compromiso Devengado Giro Pago
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(Subirats, 1994) en su libro “Análisis de políticas públicas y eficacia de 

la administración”, indica que el análisis del presupuesto posibilita 

evaluar el efecto de las decisiones financieras y su alineación con las 

prioridades públicas. 

 
3.1.9. Estructura del Gasto Público. 

El gasto público se estructura en categorías institucionales, económicas, 

funcional programática y geográfica, cuya autorización corresponde a la Dirección 

Nacional de Presupuesto a través de una resolución directoral, tal como lo dicta la 

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N° 28411. 

3.1.10. Estructura Funcional Programática 

La estructura de clasificación funcional programática organiza los medios 

económicos y materiales destinados al cumplimiento de metas establecidas por las 

políticas públicas. Este modelo se organiza en programas, que incluyen varias 

acciones dirigidas a generar impactos específicos en la población, respaldando de esta 

manera el logro de objetivos de mayor envergadura (Conforme a la Ley de 

Presupuesto N° 31953-2024). 

La EFP está compuesta por: 

 Funciones, engloban grupos de actividades relacionadas que buscan 

objetivos comunes, como en los sectores educativos, de salud, agrícola, 

de transporte, comunicación, entre otros. 

 Programas, son unidades operativas que coordinan varias acciones con 

el objetivo de alcanzas metas concretas. 

 Subprogramas, representan el conjunto de tareas y acciones particulares 

que necesitan ser llevadas a cabo.  
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 Categorías Programáticas, corresponden a sistemas de clasificación de 

los insumos requeridos para la ejecución de los programas, abarcando 

componentes como recursos humanos, abastecimiento, contratación de 

servicios, entre otros. 

En la siguiente tabla se muestra la estructura funcional programática de 

metas. 

Tabla 3  

Estructura Funcional Programática de Metas  

Estructura Funcional Programática de Metas 
Nivel de Gobierno Gobiernos Regionales 
Departamento 23: Tacna 
Provincia 1: Tacna 
Unidad Ejecutora 300 región Tacna – EDUCACIÓN (000934) 

Categoría Presupuestal 
51: Prevención y Tratamiento del Consumo de 
Drogas 

Producto/Proyecto 
3000852: Población Estudiantil desarrolla 
habilidades psicosociales para la prevención del 
consumo de drogas 

Actividad/Acción 
5006171: Fortalecimiento de Habilidades 
psicosociales en escolares 

Función: 22: Educación 
División Funcional 047: Educación Básica 
Grupo Funcional 0105: Educación secundaria 

Meta 
01-236247: Fortalecimiento de Habilidades 
Psicosociales en escolares 

 

3.1.11. Recursos Públicos 

Los fondos públicos comprenden todos los recursos financieros, ya sean de 

origen tributario como no tributario, que se originan, recaudan o generan a través de 

la producción de bienes o la provisión de servicios por entidades o unidades 

ejecutoras, siempre bajo el marco legal correspondiente (Ley General de Tesorería 

Ley N° 28693 art. 10). 
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3.1.12. Estructura de los Recursos Públicos 

Los recursos financieros estatales se distribuyen según las distintas categorías 

económicas y las fuentes de financiamiento definidas, que son aprobadas de acuerdo 

a su naturaleza mediante una resolución directoral emitida por la Dirección General 

de Presupuesto Público. Dichos recursos se categorizan en:  

a) Ingresos Públicos 

Los recursos económicos del Estado permiten cubrir los costos asociados al 

logro de los objetivos de las instituciones públicas, independientemente del origen de 

dichos fondos. La recaudación de estos ingresos es responsabilidad de las entidades 

autorizadas, que deben cumplir con la legislación vigente. 

b) Gastos Públicos 

Los Desembolsos del Estado representan el total de asignaciones financieras 

que las Instituciones ejecutan, empleando los fondos presupuestarios autorizados. 

Estos recursos están destinados a garantizar la provisión de servicios a la comunidad 

y a impulsar las acciones llevadas a cabo por los Organismos, conforme a sus 

facultades legales, con el propósito de alcanzar metas prioritarias u objetivos 

alineados con su planificación estratégica. 

3.1.13. Fuentes de Financiamiento 

Son recursos estatales que respaldan el presupuesto del sector público, 

categorizados en función del origen de los fondos que los componen. Estos recursos 

financieros se establecen en la Ley de Equipo Financiero. Estas fuentes de 

financiamiento se clasifican en:  

a) Recursos Ordinarios – Rubro 00 

Estos recursos se refieren a los ingresos obtenidos a través de la recaudación 

de impuestos y otras fuentes, una vez descontadas las comisiones por gestión y los 
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costos asociados a los servicios financieros. Dichos fondos no se encuentran 

vinculados a ninguna institución en particular, por lo que están disponibles para su 

distribución adaptable de acuerdo a las necesidades. 

b) Recursos Directamente Recaudados – Rubro 09 

Son los recursos económicos obtenidos por entidades gubernamentales y 

gestionados por ellos mismos, tales como los derivados de arrendamientos, 

impuestos, ventas de activos o servicios prestados, entre otros; además de los fondos 

que legalmente les pertenecen de acuerdo con la ley vigente. 

c) Donaciones y Transferencias – Rubro 13 

Incluye los recursos económicos no reembolsables que el Gobierno obtiene de 

entidades como las Agencias Internacionales de Desarrollo, gobiernos extranjeros, 

instituciones y organismos internacionales, además de contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, ya sean residentes en el país o no. También se contabilizan las 

transferencias realizadas por entidades del sector público y privado que no exigen 

ninguna compensación a cambio. 

d) Recursos Determinados 

Este rubro se clasifica en: 

 Fondos de Compensación Municipal – Rubro 07 

Incorpora los recursos generados por la recaudación del tributo municipal de 

promoción, el gravamen sobre la circulación vehicular y el impuesto correspondiente 

a las embarcaciones. 

 Impuesto Municipal – Rubro 08 

Estamos hablando de contribuciones destinadas en beneficio de las Entidades 

Gubernamentales Locales, cuyo abono no implica una compensación directa por parte 

de la municipalidad hacia el contribuyente. Estos tributos comprenden: 



59 
 

 

 Tributo Predial, Alcabala. 

 Tributo sobre los vehículos. 

 Tasa aplicable a las apuestas en deporte. 

 Impuesto de eventos no deportivos. 

 Impuestos a las máquinas tragamonedas o juegos de azar. 

 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduana y Participaciones – 

Rubro 18 

Son recursos económicos que las entidades tienen derecho, conforme a la 

legislación vigente, como resultado de la extracción y aprovechamiento de recursos 

naturales adquiridos dentro de sus respectivas jurisdicciones. También incluye:  

 Montos derivados de regalías. 

 Contribuciones en los ingresos de las rentas aduaneras. 

 Transferencias derivadas de la eliminación de exenciones 

fiscales y otros recursos autorizados conforme a las 

disposiciones legales actuales. 

 Asimismo, considera el desempeño económico, junto con el 

saldo de balance de años fiscales anteriores. 

3.1.14. Clasificadores Financieros 

Los clasificadores financieros son un conjunto de códigos que facilitan la 

contabilización de entradas y salidas financieras de manera uniforme, de acuerdo a su 

propósito económico, función programática y fuente de financiamiento (MEF, 2023). 

a) Clasificador de Ingresos 

El Clasificador Presupuestario de Ingresos es un instrumento esencial en la 

gestión financiera del Estado, ya que organiza sistemáticamente los ingresos públicos 

para simplificar su registro, análisis y supervisión. Facilita la identificación de sus 
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fuentes de financiamiento, rubro y tipo de ingreso. (Ley N° 28411). 

Tabla 4 

Cuadro estructural de clasificador de ingresos 

Tipo de Transacción Genérica 
Sub 

Genérica 

Sub 
Genérica 
Detalle 

Especifica 
Especifica 

Detalle 

1 
Ingresos 

Presupuestarios 

3 
Venta de 
Bienes y 
Servicios 

3 
Venta de 
Servicios 

3 
Servicios 

de 
Educación 
Recreación 

1 
Servicios 

Educativos 

99 
Otros 

Servicios 
de 

Educación 
 

b) Clasificador de Gastos 

La clasificación presupuestaria del Gasto es un instrumento normativa técnica 

empleada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) del Perú con la finalidad 

de organizar, registrar y supervisar los gastos públicos de manera estandarizada. Su 

objetivo principal es asegurar la transparencia, eficacia y adecuada distribución de los 

recursos del Estado. 

Dentro de los clasificadores de gastos encontramos: 

 Gastos Corrientes 

Son obligaciones financieras que comprenden el desembolso correspondiente 

a las planillas del personal activo y cesante, el pago de intereses originados de la deuda 

pública, así como la compra de bienes, contratación de servicios y demás gastos 

operativos necesarios. 
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Tabla 5 

Clasificadores de gastos corrientes a nivel de genéricas de la DRET 

Descripción Código 

Personas y Obligaciones Sociales 2.1.X.X. 

Pensiones y Otras prestaciones Sociales 2.2.X.X. 

Bienes y Servicios 2.3.X.X. 

Pago de impuestos, Derechos Administrativos y Multas 

Gubernamentales 
2.5.4.X 

Pago de gastos por implementación de la negociación 

colectiva 
2.5.6.X 

 

 Gastos de Capital 

Está compuesto por egresos y diversas obligaciones financieras, entre las que 

destacan la educación, proyectos de construcción, adquisición de activos fijos y 

operaciones de inversión. 

Tabla 6 

Clasificadores de gastos de capital a nivel de genéricas de la DRET. 

Descripción Código 

Adquisición de Activos no Financieros 2.6.X.X 
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Capitulo IV: Descripción de las Actividades Profesionales 

4.1. Descripción de las Actividades Profesionales 

4.1.1. Enfoque de las Actividades Profesionales. 

Los cargos laborales asumidas dentro de la Unidad Funcional de Presupuesto 

en la Dirección Regional de Educación Tacna estuvieron enfocadas en base al 

cumplimiento normativo de Gestión Presupuestaria, la Ley marco de la 

Administración Financiera del Sector Público, el Decreto Legislativo N° 1440 del 

Sistema Nacional de Presupuesto y la aplicación de las normas internacionales de 

contabilidad. Las funciones del especialista en finanzas se orientaron a la gestión 

eficaz de los documentos presupuestales y financieros provenientes de las actividades 

rutinarias de la institución. 

Las actividades se desarrollaron conforme a la disposición legal vigente del 

Sistema Nacional de Presupuesto, lo cual facilitó atender oportunamente con las 

obligaciones y requerimientos de las diferentes unidades operativas de la entidad, 

haciendo uso eficiente de los recursos financieros destinados a mejorar la calidad 

educativa en la región de Tacna. Además, contribuyó al desarrollo de estrategias de 

mejora en los procesos internos, facilitando la presentación sistemática de las 

transacciones institucionales con el objetivo de brindar información financiera y 

presupuestal confiable. 

4.1.2. Alcance de las Actividades profesionales. 

Las labores profesionales del especialista en finanzas es fundamental, ya que 

sus tareas y obligaciones se ejercen de forma continua, abarcando desde la recepción 

de solicitudes tanto en formato físico como digital de créditos presupuestarios para 

atender los diferentes requerimientos de órdenes y servicios de necesidad institucional 

como es para la adquisiciones de materiales educativos, implementación de sistemas 
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educativos, adquisición de útiles y materiales de oficina, cancelación de servicios 

básicos como agua y electricidad, adquisición de herramientas, adquisición de 

insumos informáticos, gastos asociados a la reparación y mantenimiento de equipos 

tecnológicos, suministro de combustible vehicular, gastos para actividades 

institucionales, entre otros. 

4.1.2.1. Recepción de solicitudes de Certificado de Crédito Presupuestario 

 Revisar la disponibilidad presupuestal por meta y fuente de financiamiento. 

 Considerar si los bienes o servicios son de necesidad educativa o 

administrativo. 

 Mantener actualizado el reporte financiero y ejecución presupuestal, para 

llevar el control detallado del saldo real que tiene la entidad por meta y tipo 

de recurso. 

4.1.2.2. Emisión del Certificado de Crédito Presupuestario 

 Tras el registro y validación del requerimiento, se ejecuta la aprobación de la 

solicitud en el aplicativo SIAF-OPERACIONES en línea con el DNI del jefe 

de la Oficina de Planeamiento Presupuesto y Modernización Institucional. 

 Aprobado la solicitud se procede a registrar e imprimir el certificado de 

Crédito Presupuestal en el Aplicativo SIAF-VISUAL para su firma y 

posterior remisión al área usuaria para que prosiga con su solicitud de orden 

de compra o servicio. 

4.1.2.3. Verificar la Información Presupuestal 

El proceso de verificación presupuestal en la Dirección Regional de 

Educación Tacna, utilizando las herramientas gubernamentales 

como el SIAF-WEB, SIAF-VISUAL, incluye una serie de 

actividades que se detallan a continuación: 
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 Comparación entre los certificados de crédito presupuestario emitidos tengan 

concordancia en ambos aplicativos tanto la web como el SIAF-CLIENTE. 

 Verificación que el reporte del gasto en el aplicativo SIAF-VISUAL sea igual 

al SIAF-WEB. 

 Conciliación de reportes financieros. 

 En caso de inconsistencias se procede a la actualización del aplicativo SIAF-

VISUAL. 

4.1.2.4. Preparar reportes financieros y presupuestales 

El proceso de preparar reportes de información financiera y presupuestal de 

manera diaria permite que las áreas usuarias lleven el control del gasto 

correspondiente a su unidad operativa. 

 Generar reporte Resumen del Marco Presupuestal y la Ejecución del gasto a 

nivel de metas y tipo de recurso en el aplicativo SIAF-WEB. 

 Generar reporte Ejecución mensual vs Marco Presupuestal esto permite a 

cada área usuaria ver la ejecución mensualizada por cada fase Certificado, 

Compromiso, Devengado y Girado mediante el aplicativo SIAF-WEB. 

 Preparar reporte en Excel del FORMATO A de la Información Financiera a 

nivel detallado por tipo de recurso y expediente SIAF. 

4.1.2.5. Preparar informes de Evaluación Presupuestal 

El proceso de remitir el informe de Evaluación Presupuestal de manera 

mensual permite evaluar el desempeño en términos de eficiencia y efectividad en la 

gestión de los recursos presupuestarios de la Dirección Regional de Educación Tacna. 

La presentación de resultados se prepara en formato múltiple para la Dirección 

General, Oficina de Administración, Unidad Funcional de Abastecimiento, Dirección 

de Gestión Pedagógica y demás áreas funcionales. 
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Se prepara de acuerdo a la siguiente estructura: 

a) Detalle de la base Legal de Presupuesto. 

b) Reporte presupuestal de ejecución del gasto mensualizado al 

último día hábil del mes. 

c) Advertencia de unidades que no están ejecutando el presupuesto 

de manera eficiente. 

d) Conclusiones 

e) Recomendaciones 

4.1.2.6.Atención de Requerimientos de Notas Modificatorias 

 Gestionar oportunamente las solicitudes de notas modificatorias 

presupuestales con el fin de cubrir metas y clasificadores con 

déficit presupuestario. 

 Revisar constantemente que las solicitudes de notas 

modificatorias cumplan con la Ley de Presupuesto Público 

vigente. 

 Coordinar con el Gobierno Regional para la aprobación de las 

solicitudes de notas modificatorias de tipo 003.  

 Aprobado la nota se informa o comunica al área usuaria para que 

prosiga con su trámite de requerimiento. 

4.1.2.7. Presentación y Transmisión del Estado Financiero y 

Presupuestario 

La presentación y transmisión de la Información Financiera y Presupuestaria 

se realiza de manera trimestral, semestral y anual de acuerdo a los lineamientos y 

cronograma establecido por la Dirección General de Contabilidad Pública, acorde al 

instructivo N° 003-2024-EF/51.01, dicha presentación y transmisión de los EE.FF. 
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son realizados en el aplicativo SIAF-WEB modulo Contable. 

Tabla 7 

Plazos máximos para la presentación Financiera y Presupuestal Ejercicio Fiscal 

2024. 

Periodos Tipo de Envío Plazo máximo 

Enero y febrero Transmisión 28/06/2024 
Primer trimestre Presentación 28/06/2024 
Abril Transmisión 30/07/2024 
Mayo Transmisión 9/08/2024 
Primer semestre Presentación 13/09/2024 
Julio Transmisión 27/09/2024 
Agosto Transmisión 4/10/2024 
Tercer trimestre Presentación 8/11/2024 
Octubre Transmisión 29/11/2024 
Noviembre Transmisión 10/01/2025 

Nota. Tomado de la página del MEF. 

a) Preparación de la Información Financiera: 

 Elaborar la información financiera aplicando el Marco Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

 Realizar la conciliación de saldos financieros correspondiente a 

los rubros del activo, pasivo, entradas y salidas que integran el 

balance financiero. 

 Realizar análisis mensuales de los saldos que integran los 

estados financieros. 

 Verificar y conciliar las operaciones reciprocas realizadas 

durante el 1er Trimestre, 1er Semestre y Anual. 

b) Preparación de la Información Presupuestaria: 

 Los datos relacionados con los traspasos financieros se verifican 

y concilia con los reportes de situación presupuestaria. 

 Los datos presupuestarios y financieros se concilian mediante el 

Anexo 1 del Estado de gestión EF-2. 



67 
 

 

 Se comprueba la concordancia entre los saldos del Estado de 

Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos EP1 y los del 

Estado de Gestión EF2 cuando existan diferencias, deben 

explicarse de forma detallada. 

 Elaboración de Notas a los estados presupuestarios revelando el 

estudio cualitativo y cuantitativo sobre los programas 

presupuestales, en cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección 

General de Presupuesto Público. 

 Mostrar el estudio y las conclusiones acerca del presupuesto de 

inversión previsto y efectivamente ejecutado. 

 Presentar el análisis y las observaciones sobre el presupuesto 

asignado y ejecutado en las actividades sociales previstas. 

4.1.3. Entregables de las Actividades Profesionales 

Los instrumentos, la documentación institucional y Reportes Contables y 

Presupuestales que se utiliza en la Dirección Regional de Educación Tacna. 

Incluyen: 

A. Herramientas Financieras Gubernamentales de uso Diario. 

 SIAF-VISUAL (PC) 

 SIAF-WEB MODULO PRESUPUESTARIO 

 MODULO DE AUTORIZACIÓN FINANCIERA – MADAF 

 SIAF WEB MODULO CONTABLE 

 QAMAQUI – SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA 

B. Registros Presupuestales Diarios: 

 Registro de las certificaciones presupuestarias aprobadas. 
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 Registro de documentación emitida y recibida, informes y 

memorándum. 

 Registro documentario de solicitudes de notas de modificación 

presupuestal. 

 Registro de reportes de ejecución presupuestal emitidos. 

 Registro de las solicitudes rechazadas o pendientes de 

Aprobación del Crédito Presupuestario. 

 Evaluación y seguimiento de los saldos presupuestales por metas 

y tipos de recursos para su afectación. 

 Registro digitalizado de notas de certificación de crédito 

presupuestaria entregados a las áreas usuarias con el propósito 

que puedan avanzar en las etapas administrativas posteriores. 

C. Registros Presupuestales y Financieros Mensuales: 

 Elaboración y Presentación a la DGCP - MEF el reporte y estado 

de Situación Financiera y Presupuestaria conforme al 

cronograma y plazos establecidos. 

 Informe sobre el estado actual de la ejecución presupuestaria y 

el progreso por tipo de metas al finalizar el mes. 

 Reportes presupuestales mensualizado vs marco presupuestal 

por cada fase de ejecución Compromiso, Devengado, Girado y 

Pagado. 

4.2. Aspectos Técnicos de la Actividad Profesional 

4.2.1. Metodologías 

Este trabajo para su adecuada ejecución emplea una mirada detallada para 

explorar el proceso administrativo de los recursos financieros en la Dirección 
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Regional de Educación Tacna. Como señala según Hernández (2014) en su libro 

“Metodología de la Investigación”. La metodología de investigación con enfoque 

descriptivo, se caracteriza como un procedimiento metodológico destinado a 

identificar y detallar las propiedades, atributos y elementos más relevantes de un 

fenómeno, situación o grupo de estudio, sin intervenir o alterar las variables 

involucradas. El propósito central de este procedimiento consiste en cuantificar o 

recopilar información, ya sea de maneras individual o integrada, sobre conceptos o 

variables específicas, con el objetivo de explicar la naturaleza o las manifestaciones 

de un determinado fenómeno dentro de un contexto específico. 

Para la elaboración del presente informe de suficiencia profesional, se adoptó 

el siguiente enfoque metodológico: 

 Analizar la Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos de la Dirección 

Regional de Educación Tacna. 

 Conformación de Grupo de Trabajo. 

 Recopilación de datos y documentación correspondiente a la Oficina de 

Administración, Abastecimiento y Contabilidad. 

 Programación de tareas. 

 Monitoreo y seguimiento de las actividades efectuadas. 

4.2.2. Técnicas 

Según (Arias Fidias G. - 2022) Hay diversas técnicas de investigación, 

incluyendo las encuestas, las entrevistas, la observación y los experimentos. La 

elección de cada una se basará en los objetivos y el alcance del estudio, dado que cada 

método tiene sus propias ventajas y restricciones. Por esta razón, es crucial 

seleccionar el método más apropiado para asegurar la recolección de datos pertinentes 

y fiables. 
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En ese sentido en la Dirección Regional de Educación Tacna, al aplicar estos 

métodos proporcionan información exacta relacionada con los procedimientos 

financieras y presupuestales, permitiendo una evaluación minuciosa de las 

ejecuciones del gasto. Su implementación garantiza la recopilación organizada de 

datos relevantes y verificables para la administración financiera, lo que favorece el 

adecuado cumplimiento de las metas presupuestales y el crecimiento profesional. 

Las técnicas aplicadas fueron: 

a) Investigación Documental 

Según Baena Paz, Guillermina (2015) la metodología de investigación 

documental involucra la recopilación, elección, análisis e integración de información 

adquirida de fuentes impresas o digitales, con el objetivo de respaldar un análisis 

académico o científico. Este procedimiento se realiza bajo criterios de exactitud, 

pertinencia y actualización de la información requerida. 

El presente trabajo empleara la revisión documental de los registros 

financieros y presupuestales, estados de ejecución presupuestal e informes de la 

Dirección Regional de Educación Tacna, con el objetivo de recopilar datos relevantes 

para la elaboración del presente informe. 

4.2.3. Instrumentos 

Los instrumentos de investigación son herramientas metodológicas utilizados 

en investigaciones científicas para recolectar, cuantificar y analizar datos. Dentro de 

estos instrumentos se incluyen cuestionarios, manuales de entrevista, protocolos de 

observación, herramientas de medición, exámenes estandarizados y varios 

procedimientos desarrollados específicamente para obtener información relevante 

sobre el fenómeno en estudio. (Hernández Sampieri, Fernández Collado & Baptista 

Lucio, 2014). 
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En ese sentido en análisis documentario como técnica central para examinar 

la información presupuestaria de la Dirección Regional de Educación Tacna – DRET, 

facilitando una evaluación detallada de los registros y responsabilidades de la Unidad 

Funcional de Presupuesto. Este enfoque metodológico permitió delimitar las 

competencias del Especialista en Finanzas a cargo y medir su eficacia, identificando 

hallazgos significativos orientados a mejorar la gestión administración, financiera y 

presupuestal de la institución. La revisión exhaustiva de los archivos no solo se 

validaron las acciones ejecutadas, además, se propusieron estrategias orientadas a 

optimizar continuamente la gestión presupuestaria y financiera de la institución. 

4.2.4. Equipos y Materiales Utilizados en el Desarrollo de las actividades 

4.2.4.1.Equipos 

 Computadora con herramientas de gestión gubernamental. 

 Usuario de acceso a los aplicativos financieros y presupuestales que 

maneja la Dirección Regional.  

 Impresora Multifuncional. 

 Escáner 

 Proyector multimedia 

4.2.4.2.Materiales 

En la Unidad Funcional de Presupuesto de la Dirección Regional de 

Educación Tacna, emplea un grupo fundamental de insumos, materiales de oficina 

que optimizan el manejo de archivos y labores cotidianas entre ellas tenemos: 

paquetes de hojas bond, archivadores, discos digitales, bolígrafos, marcadores, 

pizarra para las reuniones de trabajo, plumones. Dichos materiales de oficina aseguran 

un espacio laboral sistematizado y funcional que favorece la ejecución de las labores 

administrativas y presupuestales. 



72 
 

 

4.3. Ejecución de las Actividades Profesionales 

4.3.1. Cronograma de Actividades Realizadas 

El Desarrollo de las labores profesionales se llevó a cabo conforme a la 

normatividad legal Vigente del Sistema Nacional de Presupuesto y en cumplimiento 

de las obligaciones y funciones establecidas en Institución, siguiendo la planificación 

previamente definida. Los resultados obtenidos se detallan en la tabla 08:
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Tabla 8 

Actividades desarrolladas en el año 2024 

 

 

 

 

N° Actividades profesionales realizadas en el 2024 Abril Mayo Junio Julio 

01 Seguimiento y Monitoreo Presupuestario X X X X 

02 Evaluación de Avance Presupuestal    X 

03 Certificación de Crédito Presupuestario X X X X 

04 Acciones de Atención y Proceso de Información en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

X X X X 

05 Proyección de documentos en materia presupuestal.  X X X 

06 Registro de Notas Modificatorias de Tipo 03 – Créditos 

Presupuestales y Anulaciones (DENTRO DE U.E.) 

X X X X 

07 Integración de Áreas de trabajo con Dirección Regional  X X X 
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Tabla 9 

Actividades desarrolladas en el año 2023 

N° Actividades profesionales realizadas en el 2023 Febrero Mayo Junio Julio Agosto Octubre Noviembre Diciembre 

01 Seguimiento y Monitoreo Presupuestario   X X  X X X 

02 Evaluación de Avance Presupuestal X X  X X   X 

03 Certificación de Crédito Presupuestario   X X  X X X 

04 Acciones de Atención y Proceso de Información en 
el 

Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAF) 

  X X  X X X 

05 Proyección de documentos en materia presupuestal.   X X  X X X 

06 Registro de Notas Modificatorias de Tipo 03 – 
Créditos 

Presupuestales y Anulaciones (DENTRO DE U.E.) 

  X X  X X X 

07 Elaboración de Información Financiera y 
Presupuestaria 

X X   X    
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4.3.2. Proceso y Secuencia Operativa de las Actividades Profesionales 

El procedimiento operativo diaria más frecuente es la solicitud de Aprobación 

de Crédito Presupuestario Requerido por las diferentes áreas usuarias. En la figura 10, 

Se aprecia las fases del procedimiento para la Emisión de la Certificación 

Presupuestal.  

 

Figura 11. Diagrama de remisión de la Certificación Presupuestal 
 

 

  



76 
 

 

4.3.2.1. Seguimiento y Monitoreo Presupuestario 

Tabla 10 

Seguimiento Presupuestal 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Exportar Registro del 
Marco 

Presupuestal Y 
Ejecución del Gasto 

Se genera un reporte en 
Formato Excel o PDF a nivel 

de metas y especifica 
Detallada 

Diario 
Reporte en 

Excel y 
PDF 

02 

Generación de 
Reporte 

Ejecución Mensual 
vs Marco 

Presupuestal 

Se genera un reporte en 
Formato Excel o PDF a nivel 
mensualizado por cada tipo 

de Fase Certificado, 
Compromiso, Devengado, 

Girado y Pagado. 

Diario 
Reporte en 

Excel y 
PDF 

 

4.3.2.2. Evaluación del Avance Presupuestal 

Tabla 11 

Avance Presupuestal 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 
Evaluación del Marco 

Presupuestal Y 
Ejecución del Gasto 

Se genera un Excel para 
realizar el filtro y 

Evaluación a nivel de meta 
Inter Diario 

Reporte en 
Excel y PDF 

02 
Generación de Reporte 
Ejecución Mensual vs 
Marco Presupuestal 

Se realiza filtro para 
revisar el nivel de avance 
en cada fase de ejecución. 

Inter Diario 
Reporte en 

Excel y PDF 

03 
Evaluación de ejecución 

por Programas 
Presupuestales 

Se realiza la evaluación 
por programa presupuestal 

para ver su avance de 
cumplimiento 

Semanal 
Reporte en 

Excel y PDF 

04 
Proyección del avance 

presupuestal 

Se realiza informe 
detallando las metas que 

no están cumpliendo con el 
avance programado en 
materia de ejecución. 

Semanal 

Informe 
Técnico y 
Reporte en 

PDF 
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4.3.2.3. Certificación de Crédito Presupuestario 

Tabla 7 

Certificado presupuestario 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Recepción de 
Solicitudes de 

Crédito 
Presupuestario 

Se recepciona, las solicitudes de créditos 
presupuestarios que entrega la Unidad 

Funcional de Abastecimiento 
Diario 

Documento 

Notas de 
Solicitud 

02 
Evaluación de 

Solicitudes 

Se realiza filtro para si cuentan con 
disponibilidad presupuestal 

Diario 
Reporte en 

PDF 

03 

Devolución de 
Solicitudes de 

Créditos 
Presupuestarios 

Se devuelve las solicitudes que tienen 
inconsistencias o no cumplen con 

disponibilidad presupuestal 
Inter Diario 

Reporte 
PDF 

Notas 
Rechazadas 

04 

Aprobación de 
Solicitudes de 

Créditos 
Presupuestarios 

Las solicitudes que no presentan 
inconsistencias se realiza la aprobación 

mediante el aplicativo MADAF – 
Modulo de Autorización Financiera 

Diario 
Notas de 
crédito 

Aprobadas 

05 

Registro y 
Generación de 
Certificados de 

Créditos 
Presupuestarios 

Una vez aprobada las Solicitudes de 
crédito Presupuestario en la Web se 

procede a registrar en el aplicativo SIAF-
VISUAL para generar el certificado de 

crédito presupuestario para su impresión 
y firma por parte del jefe de la Oficina 

de Planeamiento Presupuesto y 
Modernización Internacional 

Diario 

Solicitud de 
Crédito 

Presupuesta
rio 

Aprobado y 
firmado por 

el titular 
responsable. 

06 
Entrega de la 
Certificación 

Presupuestaria 

Una vez que los certificados fueron 
firmados se coordina con la Unidad de 
Abastecimiento para la entrega de los 

certificados y prosigan su trámite 
administrativo para la adquisición de 

bienes o servicios. 

Diario 

Certificado 
de Crédito 

Presupuesta
rio 

Digitalizado 
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4.3.2.4. Acciones de Atención y Proceso de Información en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera (SIAF) 

Tabla 8 

Procesamiento de información en el SIAF 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Validación de las 
Certificaciones 
Presupuestarias 

estén en el SIAF-
VISUAL 

Se valida que las certificaciones 
aprobadas en la WEB estén 

registradas en el SIAF Cliente 
Diario Reportes 

02 
Conciliación de 

Reportes 
Presupuestales 

Se concilia que el reporte que 
genera el SIAF-VISUAL sea 

igual al reporte del SIAF-WEB. 
Inter Diario 

Reportes en 
PDF 

03 
Transmisión en el 

Módulo SIAF-
VISUAL 

Se realiza la transmisión en el 
SIAF-CLIENTE para que la 
información registrada en la 

WEB sea recibida. 

Diario Foto 

04 
Mantenimiento al 
Aplicativo SIAF 

De manera quincenal se saca 
ticket a soporte del MEF para 

que haga mantenimiento al 
aplicativo SIAF-VISUAL 

Quincenal 
Ticket de 
Soporte 

 

4.3.2.5. Proyección de Documentos en materia presupuestal. 

Tabla 9 

Documentos de gestión presupuestal 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Informes de 
Aprobación de 

Notas 
Modificatorias 

Se emite informes de 
aprobación de solicitudes de 

notas modificatorias que fueron 
revisados y aprobados por el 

Gobierno Regional 

Inter Diario 

Informes 

Notas 
Modificatori
as Aprobado 

02 

Informes de 
Avance de 
Ejecución 

Presupuestal 

Se informa acerca del saldo 
presupuestal que dispone cada 

meta y área usuaria. 
Semanal 

Informes y 
Reportes en 

PDF. 

03 
Informes de Estado 

Situacional 

Se realiza la evaluación 
mensual de metas que no están 
cumpliendo con el % de avance 

programado 

Mensual 

Informe 

Reporte en 
PDF 
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4.3.2.6. Registro de Notas Modificatorias Tipo 03 – Créditos Presupuestales y 
Anulaciones (Dentro de UE) 

 

Tabla 10 

Registro de notas modificatorias 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Recepción de 
Solicitudes de 

Notas de 
Modificación 
Presupuestaria 

Se recepciona y verifica las 
solicitudes de nota modificatoria 
que emiten las diferentes áreas 

para disponer en una meta o 
clasificador con déficit 

presupuestal 

Inter Diario Informes 

02 
Verificación de 

Solicitudes 

Se verifica que las solicitudes 
cumplan con lo dispuesto en la 

Ley de Presupuesto 
Inter Diario 

Ley General 
de 

Presupuesto 

Informes 

03 

Registro de Nota 
Modificatoria en 

el Aplicativo 
SIAF-WEB 

Las solicitudes que cumplan con 
los criterios establecidos se 

proceden a hacer el registro de 
las notas modificatorias en el 

aplicativo SIAF WEB 

Inter Diario 

Pantallazo 

Nota 
Modificatori

a 

04 

Coordinación con 
el Gobierno 

Regional para su 
Aprobación 

Una vez registrado la nota 
modificatoria se coordina con el 

Gobierno Regional para su 
revisión y aprobación 

Inter Diario 

Pantallazo 

Nota 
Modificatori

a 

05 

Emisión de 
Informes de 

Aprobación de 
Notas 

Modificatorias 

Una vez verificado que la nota 
modificatoria fue aprobada se 

emite un informe al área usuaria 
que su solicitud fue atendida 

Inter Diario Informe 

06 

Devolución de 
Solicitudes de 

Notas de 
Modificación 
Presupuestal 

De verificar que si alguna 
solicitud no cumple con los 

criterios normativos se rechaza y 
devuelve la solicitud mediante 

informe 

Inter Diario Informe 
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4.3.2.7. Integración de Áreas Funcionales 

Tabla 11 

Integración de Unidades Operativas 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 Reunión de Trabajo 

Coordinación e 
Integración de Unidades 

de Trabajo para el 
seguimiento de 

ejecución Presupuestal y 
estado situacional de la 

entidad. 

Mensual Reporte 

02 
Integración entre la Unidad de 

Planeamiento y Abastecimiento 

La ejecución de órdenes 
y servicios por parte de 

la Oficina de 
Abastecimiento vaya 

acorde a la 
programación anual lo 

cual permite el 
cumplimiento de metas 

institucionales y uso 
eficiente de los recursos 

presupuestales. 

Semanal 
Reportes 

Informes 
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4.3.2.8. Elaboración de Información Financiera y Presupuestaria 

Tabla 12 

Preparación de los EE.FF. de la Dirección Regional de Educación Tacna 

N° Actividad Descripción Frecuencia Evidencia 

01 

Informe de 
Requerimiento 

de 
Información 

Se solicita Información Financiera a las 
Unidades de Tesorería, Contabilidad. 

Trimestral Informes 

02 
Revisión de 
los Informes 
Financieros 

Se realiza la verificación, conciliación de los 
saldos financieros de los rubros de activo 
pasivo, ingresos y gastos que integran el 

Estado de Situación Financiera y de Gestión 

Trimestral 

Informes 

Reporte 
Digitales 

03 

Contabilizació
n y 

Conciliación 
de 

Operaciones 
SIAF 

Se realiza en el aplicativo SIAF la 
contabilización de los expedientes de 

ingresos y gastos, así como la conciliación 
de operaciones con la finalidad de no 

encontrar diferencias entre la web y el SIAF-
visual. 

Trimestral 
Reportes 
Digitales 

04 
Etapa de 

Transmisión y 
Pre-cierre 

De no encontrarse diferencias se procede a 
realizar el pre-cierre Financiero y 

Presupuestario en el SIAF-VISUAL para su 
posterior transmisión 

Trimestral 

Reportes 
Digitales 

Pantallazo 

05 

Preparación de 
la Información 
Financiera y 
Presupuestal 

Los datos Presupuestales y la Información 
Financiera se cuadra con el Balance de 

Comprobación y el Estado de Ejecución 
Presupuestario de Ingresos y Gastos EP-1. 

Trimestral 
Reportes 
Digitales 

06 

Elaboración de 
Notas a los 

Estados 
Financieros y 
Presupuestario

s 

De no encontrarse inconsistencias se 
procede a realizar el registro de las notas a 
los estados presupuestarios y notas a los 

estados financieros 

Trimestral 
Reportes 
Digitales 

07 
Etapa de 
Cierre 

Después de Registrarse las notas a los 
Estados Financieros y Presupuestarios se 

procede al cierre de registro de operaciones 
en el Aplicativo SIAF-WEB 

Trimestral 
Reporte 
Digital 

08 

Firma de la 
Documentació

n y 
Presentación a 
la Dirección 
General de 

Contabilidad 
Pública 

Realizado el Cierre se procede a la firma 
digital del documento financiero y 
presupuestal por los Titulares de la 

Institución. 

Se genera el Informe de cumplimiento de 
Presentación de los EE.FF. a la Dirección 

General de Contabilidad Pública. 

Trimestral 

Reporte 
Digital 

Informe 
Digital 
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Capítulo V: Resultados 

5.1. Resultados Finales de las Actividades Realizadas 

Para evaluar la eficiencia en la ejecución de inversión y la gestión de los 

medios financieros de la Dirección Regional de Educación Tacna durante el 2024, se 

implemento una metodología basada en el análisis de documentos, utilizando como 

fuente principal los informes de rendición presupuestal de los períodos bajo revisión.  

Se garantizó la emisión oportuna de las Certificaciones de Crédito 

Presupuestario, lo que refleja un desempeño satisfactorio por parte del equipo de 

Presupuesto. Esta gestión ágil permitió a las áreas usuarias avanzar sin contratiempos 

en las etapas subsiguientes del ciclo de ejecución del gasto: compromiso, devengado 

y girado. 

Las responsabilidades que asumí me ha permitido sentir la satisfacción de 

haber contribuido al logro de estos resultados, facilitando que las unidades 

funcionales alcanzaran sus metas operativas y, en consecuencia, los objetivos 

institucionales establecidos en sus planes anuales. 

La integración de Unidades Funcionales permitió llevar un mejor seguimiento 

a la ejecución del gasto por las áreas usuarias, las sugerencias y recomendaciones que 

se brindaron permitieron optimizar la ejecución del presupuesto acorde a la 

programación anual y objetivos de la institución. 

Como consecuencia de las labores profesionales llevadas a cabo, el uso de 

todas las herramientas financieras permitió realizar seguimiento y análisis de manera 

más eficiente y preciso, así como la distribución de reportes a las diferentes áreas 

usuarias permiten llevar un mejor control de sus gastos. 

La comparación de reportes financieros permitió elaborar la Información 

Financiera y Presupuestal con la finalidad de ver la situación real de la Institución 
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dicha preparación se hizo de acuerdo a la base normativa y finalmente su presentación 

a la Dirección General de Contabilidad Pública conforme a los plazos establecidos, 

en ese sentido se cumplió con los objetivos de la Dirección Regional de Educación 

Tacna. 

Los resultados finales de las funciones profesionales se exponen según los 

logros obtenidos en cada una de las actividades realizadas. 
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Tabla 18 

Resultados Finales 

 

N° Actividades Programadas Cronograma 
Resultad

o 
% Cumplimiento Comentario Entregable 

01 
Seguimiento y Monitoreo 

Presupuestario 
Diario Cumple 100% 

Se comunicó de 
manera oportuna 

SIAF-WEB 

02 Evaluación de Avance Presupuestal 
DL 1440 Sistema 
Nacional PPTO 

Cumple 100% 
Se registro de manera 

oportuna 
SIAF-WEB 

03 Certificación de Crédito Presupuestario Diario Cumple 100% 
Se registro de manera 

oportuna 
CONSTANCIA 

04 

Acciones de Atención y Proceso de 
Información en el 

Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF) 

Diario Cumple 100% 
Se aprobó de manera 

oportuna 
MADAF 

05 
Proyección de documentos en materia 

presupuestal. 
Mensual Cumple 100% 

Se informa mediante 
documentos 

INFORME A 
DIRECCIÓN 
REGIONAL 

06 

Registro de Notas Modificatorias de 
Tipo 03 – Créditos 

Presupuestales y Anulaciones 
(DENTRO DE U.E.) 

Directiva N° 001-
2024-EF/50.01 

“Directiva Ejecución 
Presupuestaria” 

Cumple 100% 
Se registro de manera 

oportuna 

INFORME DE 
APROBACIÓN DE 

NOTAS DE 
MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

07 
Integración de trabajo con Dirección 

Regional 
Mensual Cumple 100% 

Mesa de trabajo con 
las jefaturas de la 

DRET 

Evaluación de 
Ejecución del Gasto 

Mensualizado 

08 
Elaboración de Información Financiera 

y Presupuestaria 
Directiva N° 005-

2022-EF/51.01 
Cumple 100% 

Se registro 
oportunamente 

Mesa de Partes MEF 
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Figura 12. Evaluación Presupuestal 
 

Desde que asumí la responsabilidad como especialista en finanzas en la 

Unidad Funcional de Presupuesto, tal como se mencionó anteriormente, se realizó un 

análisis de la situación actual de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Este 

proceso comenzó con la revisión y monitoreo del uso del presupuesto asignado para 

el año 2024, cumpliéndose tanto con las obligaciones administrativas como 

operativas. Como resultado, se obtuvieron avances significativos en la gestión 

eficiente de los recursos económicos logrando un avance presupuestal del 99.88%.  

Las actividades planificadas se ejecutaron dentro de los tiempos previstos y 

conforme al calendario establecido, siguiendo las disposiciones legales vigentes. 

Asimismo, estas acciones estuvieron alineadas con las responsabilidades de la Unidad 

Funcional de Presupuesto para alcanzar las metas institucionales, asegurando así una 

atención de calidad tanto para la comunidad como para los centros educativos de la 

región de Tacna.  

De esta manera, se completó el requisito de un año de trayectoria profesional 

en el campo de especialización, tal como lo exige el programa de suficiencia 
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profesional de la Universidad Continental. 

5.2. Logros Alcanzados 

Durante mi gestión como Especialista en Finanzas de la Dirección Regional 

de Educación Tacna se alcanzó logros significativos: 

 Se ha logrado llevar a cabo con el personal de la Unidad Funcional de 

Abastecimiento y Unidad Funcional de Planeamiento una capacitación al personal 

de las áreas responsables del gasto a fin de que puedan identificar los bienes y 

servicios (insumos) para el cumplimiento de los objetivos y/o actividades. 

 Se ha sensibilizado al jefe de OPPMI a fin de poder implementar sistemas 

complementarios que permitan hacer seguimiento a los pedidos pendientes por 

certificar y acceso en línea del seguimiento de la ejecución del gasto de las unidades 

responsables. 

 Garantizar el procesamiento eficaz y puntual de los reportes presupuestales 

necesarios, con el fin de que las áreas usuarias lleven el seguimiento a la ejecución 

del gasto de manera óptima. 

 Se ha logrado que la Unidad Funcional de Planeamiento convoque a reunión a las 

Unidades responsables del gasto a fin de que identifiquen sus actividades necesarias 

para el cumplimiento de sus objetivos y la Unidad Funcional de Abastecimiento 

apoye a las unidades funcionales en la identificación de los insumos para el 

cumplimiento de sus metas. 

 Se ha logrado cumplir en presentar la información presupuestal y financiera 

respetando los plazos establecidos por la Dirección General de Contabilidad Pública 

la Información Presupuestal. 
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5.3. Dificultades Encontradas 

 Una de las principales dificultades es que el personal responsable del gasto no se 

encontraba capacitado en la identificación de los insumos que necesita para el 

cumplimiento de sus metas lo que no permitía que sea una adecuada programación 

y formulación de presupuesto. 

 La única herramienta de gestión que se dispone en la entidad es el SIAF-RP que si 

bien es de mucha utilidad carece de reportes de seguimiento como pedidos por 

certificar y consultas en línea por parte de las áreas usuarias sobre el avance de 

ejecución. 

 No había Integración entre las Unidad Funcional de Planeamiento, Unidad 

Funcional de Abastecimiento y Unidad Funcional de Presupuesto, como órganos de 

apoyo a las áreas usuarias para una adecuada programación y formulación de 

presupuesto. 

 La presentación y elaboración de la Información Financiera y Presupuestaria se 

cumplía con elaborar dentro del límite del plazo establecido por la Dirección 

General de Contabilidad Pública. 

5.4. Planteamiento de Mejoras 

Conforme al marco teórico analizado, se propone optimizar los procesos 

relacionados con la implementación de lineamientos destinadas a potenciar el 

desempeño en la gestión presupuestaria de la Dirección Regional de Educación 

Tacna. 

Para ello, se debería: 
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 Es seguir fortaleciendo las capacidades del personal responsable del gasto a través 

de capacitaciones en diferentes sistemas administrativos como contrataciones del 

estado, programación multianual y otros. 

 Concretar el desarrollo o adquisición de los sistemas complementarios propuestos 

de seguimiento de pedidos por certificar y consultas en línea de seguimiento a la 

ejecución. 

 Establecer como política interna dentro de la Institución la integración de las 

Unidades Funcionales de Abastecimiento, Unidad Funcional de Planeamiento y 

Unidad Funcional de Presupuesto el cual será muy importante para una adecuada 

programación y formulación del presupuesto a cargo de las unidades responsables 

del gasto. 

 Establecer la elaboración y preparación del datos financieros y presupuestales antes 

de los plazos establecidos por la Dirección General de Contabilidad Pública. 

5.4.1. Metodologías Propuestas 

Dado que la naturaleza del trabajo presenta características específicas y no 

corresponde exactamente a una investigación académica, se adoptó como 

metodología el procedimiento implementado en la Dirección Regional de Educación 

Tacna. Este enfoque permitió recopilar datos relevantes para la gestión administrativa, 

siguiendo un proceso que incluyó: identificación de necesidades, evaluación 

(mediante un plan de medidas correctivas) y la implementación de propuestas 

preliminares. Posteriormente, se desarrollaron etapas de reformulación, unificación y 

validación, lo que culminó a establecer políticas de desarrollo regional. Este modelo 

buscó promover la concienciación ciudadana sobre la importancia de los procesos 

presupuestarios. 
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5.4.2. Descripción de la implementación 

Con el fin de proponer mejoras que contribuyan a una gestión más eficiente 

del presupuesto público y, en consecuencia, al logro de las metas institucionales de la 

Dirección Regional de Educación Tacna, se realizó un diagnóstico y evaluación 

detallada de la ejecución del presupuesto público durante el período 2024. Este 

análisis permitió evaluar la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos 

financieros. 

5.5. Análisis 

El propósito de este informe es “Analizar la Ejecución Presupuestal del Gasto, 

con el fin de medir los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos 

asignados a la Dirección Regional de Educación Tacna durante el ejercicio fiscal 

2024”. Para ello, se ha utilizado como metodología al análisis documental, 

apoyándose en los informes de ejecución presupuestaria correspondiente al periodo 

analizado. 

Dentro del Análisis de la Ejecución Presupuestal, en relación con la 

implementación de mejoras, se posee:  

- Durante el ejercicio 2024, el establecer como política interna dentro de la 

Institución la integración de las Unidades Funcionales de Abastecimiento, Unidad 

Funcional de Planeamiento y Unidad Funcional de Presupuesto fue muy 

importante para lograr la adecuada programación y formulación del presupuesto a 

cargo de las unidades responsables del gasto, y, en consecuencia, al logro de las 

metas institucionales de la Dirección Regional de Educación Tacna, se realizó el 

diagnóstico y evaluación detallada de la ejecución del presupuesto público durante 

el período 2024 
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Tabla 13 

Resumen por Programa - Ejecución Presupuestal de la Dirección Regional de Educación Tacna – Año 2024 

Rubro PROGRAMA PRESUPUESTAL PIA 2024 PIM 2024 
DEVENGADO               

31-12-2024 
% 

EJECUCION 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

0051 PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS   

2.3 BIENES Y SERVICIOS 312,570 312,570 312,569.48 100.00 
TOTAL, PROGRAMA 0051 312,570 312,570 312,569.48 100.00 

0068 REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 282,654 290,622 289,969.80 99.78 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 5,750 5,697.50 99.1 

TOTAL, PROGRAMA 0068 282,654 296,372 295,667.30 99.76 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 30,041,709 31,438,056 31,424,781.94 99.96 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 958,575 1,422,370 1,418,137.60 99.70 

TOTAL, PROGRAMA 0090 31,000,284 32,860,426 32,842,919.54 99.95 

0106 INCLUSION DE NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACION BASICA Y TECNICO PRODUCTIVA 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 56,938 71,528 71,528.00 100.00 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 1,601 11,501 10,223.20 88.89 

TOTAL, PROGRAMA 0106 58,539 83,029 81,751.20 98.46 
0107 MEJORA DE LA FORMACION EN CARRERAS DOCENTES EN INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 1,336,796 1,608,557 1,599,321.02 99.43 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 117,886 133,203 132,519.40 99.49 

TOTAL, PROGRAMA 0107 1,454,682 1,741,760 1,731,840.42 99.43 
0147 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 35,752 711,810 711,320.62 99.93 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 219,650 274,471 273,734.75 99.73 

TOTAL, PROGRAMA 0147 255,402 986,281 985,055.37 99.88 
1001 PRODUCTOS ESPECÍFICOS PARA DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 0 31,718 29,799.88 93.95 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 0 1,600 0.00 0.00 
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TOTAL, PROGRAMA 1001 0 33,318 29,799.88 89.44 
9001 ACCIONES CENTRALES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 11,317,115 11,105,789 11,081,661.38 99.78 
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 72,000 72,000 72,000.00 100.00 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 2,763,450 3,216,497 3,190,361.19 99.19 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 212,850 212,155.17 99.67 

TOTAL, PROGRAMA 9001 14,152,565 14,607,136 14,556,177.74 99.65 
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 9,753,800 10,402,342 10,392,162.70 99.90 
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 24,883,563 30,852,377 30,847,576.74 99.98 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 508,180 505,676 492,847.15 97.46 
25 OTROS GASTOS 0 0 0.00 0.00 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 800 800 800.00 100.00 

TOTAL, PROGRAMA 9002 35,146,343 41,761,195 41,733,386.59 99.93 
TOTAL, RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 RECURSOS ORDINARIOS 82,663,039 92,682,087 92,569,167.52 99.88 
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Como se puede visualizar en la tabla 19 el resumen por programa de la 

ejecución del presupuesto institucional periodo 2024 de la Dirección Regional de 

Educación Tacna, se estableció en el PIA el monto de S/ 82 663 039, alcanzando a un 

PIM de S/ 92 682 087, por la adición de mayores recursos, se llegó a ejecutar el monto 

de S/ 92 569 167.52 lo que representa el 99.88 % en relación al PIM. 

Por tipo de programa presupuestal se logró los siguientes resultados a nivel de 

ejecución: 

- Programa 0051: Prevención y tratamiento del consumo de drogas, se 

estableció en el PIA el monto de S/. 312 570, se llegó a ejecutar a nivel de 

devengado el monto de S/ 312 569.48 lo que abarca el 100 % a nivel de 

ejecución. 

- Programa 0068: Reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias 

por desastres, se estableció en el PIA el monto de S/ 282 654, llegando a un 

PIM de S/ 296 372, se llegó a ejecutar a nivel de devengado el monto de S/ 

295 667.30 lo que abarca el 99.76 % de ejecución. 

- Programa 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación 

básica regular, se estableció en el PIA el monto de S/ 31 000 284, llegando 

a un PIM de S/ 32 860 426, se llegó a ejecutar a nivel de devengado el monto 

de S/ 32 842 919.54 lo que abarca el 99.95 % de ejecución. 

- Programa 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la 

educación básica y técnico productiva, se estableció en el PIA el monto de 

S/ 58 539, llegando a un PIM de S/ 83 029, se llegó a ejecutar a nivel de 

devengado el monto de S/ 81 751.20 lo que abarca el 98.46 % a nivel de 

ejecución. 
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- Programa 0107: Mejora de la formación en carreras docentes en institutos 

de educación superior no universitaria, se estableció en el PIA el monto de 

S/ 1 454 682, llegando a un PIM de S/ 1 741 760, se llegó a ejecutar a nivel 

de devengado el monto de S/ 1 731 840.42 lo que abarca el 99.43 % de 

ejecución. 

- Programa 0147: Fortalecimiento de la educación básica superior 

tecnológica, se estableció en el PIA el monto de S/ 255 402, llegando a un 

PIM de S/ 986 281, se llegó a ejecutar a nivel de devengado el monto de S/ 

985 055.37 lo que abarca el 99.88 % de ejecución. 

- Programa 1001: Productos específicos para el desarrollo infantil temprano, 

se estableció en el PIM el monto de S/ 33 318, llegando a ejecutarse a nivel 

de devengado el monto de S/ 29 799.88, lo que representa el 89.44 % de 

ejecución. 

- Programa 9001: Acciones Centrales, se estableció en el PIA el monto de 

S/ 14 152 565, llegando a un PIM de S/ 14 607 136, llegando a ejecutarse a 

nivel de devengado el monto de S/ 14 556 177.74, lo que representa el 99.65 

% de ejecución. 

- Programa 9002: Asignaciones presupuestarias que no resultan en 

productos, se estableció en el PIA el monto de S/ 35 146 343, llegando a un 

PIM de S/ 41 761 195, llegando a ejecutarse a nivel de devengado el monto 

de S/ 41 733 386.59, lo que abarca el 99.88 % de ejecución. 
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Tabla 20 

Resumen General de Recursos Ordinarios 

Genérica de gasto PIA 2024 PIM 2024 
Devengado             
31-12-2024 

% ejecución 

2.1 Personal y obligaciones 
sociales 

52,542,110 55,369,800 55,310,576 99.89 

2.2 Pensiones y otras 
prestaciones sociales 

24,955,563 30,924,377 30,919,577 99.98 

2.3 Bienes y servicios 5,164,566 6,168,510 6,120,363 99.22 

25 Otros gastos 0 0 0 0.00 

2.6 Adquisición de activos no 
financieros 

800 219,400 218,653 99.66 

Total, rubro de financiamiento 00 82,663,039 92,682,087 92,569,167.52 99.88 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 20, la ejecución presupuestal 

correspondiente al ejercicio 2024 de la Dirección Regional de Educación Tacna por 

genérica de gasto se obtuvo los siguientes resultados: 

- Genérica de Gasto 2.1: Personal y Obligaciones sociales, se estableció en 

el PIA el monto de S/ 52 542 110, llegando a un PIM de S/ 55 369 800, 

llegando a ejecutarse a nivel de devengado el monto de S/ 55 310 576, lo 

que representa el 99.89 % de ejecución. 

- Genérica de Gasto 2.2: Pensiones y otras prestaciones sociales, se 

estableció en el PIA el monto de S/ 24 955 563, llegando a un PIM de S/ 30 

924 377, llegando a ejecutarse a nivel de devengado el monto de S/ 30 919 

577, lo que representa el 99.98 % de ejecución. 

- Genérica de Gasto 2.3: Bienes y servicios, se estableció en el PIA el monto 

de S/ 5 164 566, llegando a un PIM de S/ 6 168 510, llegando a ejecutarse a 

nivel de devengado el monto de S/ 6 120 363, lo que abarca el 99.22 % de 

ejecución. 

- Genérica de Gasto 2.6: Adquisición de Activos no Financieros, se 

estableció en el PIA el monto de S/ 800, llegando a un PIM de S/ 219 400, 
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llegando a ejecutarse a nivel de devengado el monto de S/ 218 653, lo que 

representa el 99.66 % de ejecución. 

5.6. Aportes del Bachiller en la Empresa 

Desde que asumí el cargo como Especialista en Finanzas de la Unidad 

Funcional de Presupuesto de la Dirección Regional de Educación Tacna, se aportó lo 

siguiente: 

 Aplicación del nuevo enfoque de trabajo en todas las unidades funcionales 

asociadas a la Unidad Funcional de Presupuesto. 

 Se llevo a cabo con el personal de la Unidad Funcional de Abastecimiento 

y Unidad Funcional de Planeamiento una capacitación con la finalidad que 

puedan identificar los bienes y servicios (insumos) para el cumplimiento de 

los objetivos y/o actividades. 

 Procesamiento eficaz y puntual de los reportes presupuestales necesarios, 

con el fin de que las áreas usuarias lleven el seguimiento a la ejecución del 

gasto de manera óptima. 

 Se ha logrado que la Unidad Funcional de Planeamiento convoque a reunión 

a las Unidades responsables del gasto a fin de que identifiquen sus 

actividades necesarias para el cumplimiento de sus objetivos y la Unidad 

Funcional de Abastecimiento apoye a las unidades funcionales en la 

identificación de los insumos para el cumplimiento de sus metas. 

 Se ha logrado cumplir en presentar la información presupuestal y financiera 

respetando los tiempos establecidos por la Dirección General de 

Contabilidad Pública la Información Presupuestal. 
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Conclusiones 

Primero. En el año 2024 se logró ejecutar el 99.88% del Presupuesto Institucional 

Modificado de la Dirección Regional de Educación Tacna; La Unidad 

Funcional de Presupuesto mediante informes de seguimiento a la ejecución 

presupuestal a las unidades responsables de gasto ha permitido tomar acciones 

que permitan cumplir con las metas establecidas. 

Segundo. La Unidad de Funcional de Presupuesto de la Dirección Regional de 

Educación Tacna solo utiliza el módulo de presupuesto del Sistema Integrado 

de Administración Financiera (SIAF) – Operaciones en línea como herramienta 

de la gestión presupuestal, no se dispone de sistemas complementarios que 

permitan generar información adicional de seguimiento a la ejecución de las 

unidades responsables de gasto como pedidos por certificar y consultas en línea 

de la ejecución. 

Tercero. El personal de las unidades responsables de la ejecución del presupuesto 

de la Dirección Regional de Educación Tacna no realiza una adecuada 

programación de bienes y servicios para el cumplimiento de sus actividades lo 

cual se ve reflejado en la formulación de presupuesto y las modificaciones 

presupuestales que se realizan durante el año fiscal. 
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Recomendaciones 

1. La Unidad Funcional de Presupuesto debe continuar emitiendo informes de 

seguimiento presupuestal de manera constante a las unidades responsables del 

gasto a fin de mantenerlos informados sobre su avance presupuestal y puedan 

tomar acciones de manera oportuna y seguir mejorando en el porcentaje de 

ejecución anual, así como la consecución de los objetivos establecidos. 

2. Es necesario implementar sistemas complementarios al Sistema Integrado de 

Administración Financiera – Recursos Públicos (SIAF-RP) que permitan 

brindar información más detallada a las unidades responsables del gasto sobre 

el avance de la ejecución del presupuesto asignado ya que el Sistema Integrado 

de Administración Financiera (SIAF) no brinda un reporte detallado de los 

pedidos generados pendientes por certificar y un módulo de consulta en línea 

de avance presupuestal. 

3. Es necesario capacitar de manera constante al personal de las unidades 

responsables del gasto a fin de que puedan identificar y realizar una adecuada 

programación de bienes y servicios para tener una correcta formulación de 

presupuesto y disminuir la cantidad de modificaciones presupuestales que se 

realizan durante el año. 
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Anexos 

Anexo 1. Certificación del Crédito Presupuestario 
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Anexo 2. Informe de disponibilidad Presupuestal periodo 2024 
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Anexo 3. Informe de Nota de Modificación Presupuestal 2024 
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Anexo 4. Reporte de Modificación Presupuestal de Notas 
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Anexo 5. Orden de Servicio / Unidad Funcional de Presupuesto 
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Anexo 6. Reporte Presupuestal Anualizado a nivel de programa y genérica 
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Anexo 7. Reporte presupuestal mensualizado a nivel de devengados vs marco presupuestal 
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Anexo 8. Herramientas digitales de Gestión 

Módulo de Autorización de la Administración Financiera – MADAF 

 

Sistema Integrado de Administración Financiera – Operaciones en Línea 
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Sistema Integrado de Administración Financiera – Visual 

 

Sistema Integrado de Gestión Administrativa – SIGA 
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Anexo 9. Presentación y Transmisión de la Información Presupuestal y 

Financiera 
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Anexo 10. Evidencias de Coordinación en la Dirección Regional Educación 

Tacna 
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